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G O B I E R N O  D E  LA NACION
MINISTERIO DE LA 

GOBERNACION
O RD EN  de 5  d e  m arzo  de 1946 por l a  

que se dispone el retiro, por inutilidad 

física, del Sargento de Policía Armada 

don Eufemio Hermosa Sánchez.

Exano. Sr. 2 En cumplimiento de le 
'•stablecido en  el artículo 93 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado, 

del Reglamento para su aplicación y  
'Ley de 18 de marzo de 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien' dis
poner el retiro, por inutilidad física, del 
Sargento de Policía Armada don Eufe
mio Hermosa Sánchez, debiendo hacérse
le por el Consejo Supremo de Justicia 
\f ii!itar d  señalamiento del haber pasivo 
que le corresponda, previa propuesta ¡re
glamentaria.

Dios guarde a  V* E . muchos años.

Madrid. $ do marzo de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

Kxcmo. Sr. Director general d0 Segu* 
rldad.

 O R D E N  de 13 de marzo de 1946 por Ja 
 que se confirma a  don Frutos Arranz 
 Gómez en el cargo de Mecánico del 
 Hospital del R ey, en virtud de cuanto

dispone la disposición transitoria de la 
 Ley de Sanidad.

ILmo. Sr, s Visto el expediente de la 
prueba de suficiencia a  que, conforme a 
lo prevenido en la disposición transitoria 
de la Ley de Bases de Sanidad Nacional 
de ,25 de noviembre de 1944, fuá convoca
do don Frutos Arran z G óm ez;

Vista la Orden de convocatoria de 10 
de enero último, la Ley de 25 de no
viembre de 1944 y  Ia propuesta formula
da por el Tribunal juzgador de la refe
rida prueba, así como el informe emitido 
al efecto por el Consejo Nacional de Sa
nidad,

Este Ministerio, do conformidad con lo 
informado por el Consejo Nacional de 
Sanidad y lo propuesto por esa Dilección 
General, ha tenido a bien aprobar el pre
sente expediente y, en su consecuencia, 
confirmar en el cargo de Mecánico del 
Hospital del Rey a don Fruto® Arranz 

Gómez, con derecho al percibo del ha
ber anual de £.000 pesetas, consignado 
en el capítulo primero, artículo primero, 
grupo sexto, concepto 16 de la sección 
teroera del presupuesto vigente. \

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V , I. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1946.—* 

F . D., Pedro F . Valladares.

limo, Sr. Director general do Sanidad.

O R D E N  de 13 de marzo de 1946 por la 
que se dispone que la plantilla de  
destinos de Médicos especialistas y  
Odontólogos agregados  con carácter eventual 
a los Centros Secundarios de Higiene 
Rural quede incrementada con las  
plazas que se indican,

limo. S r . : Atendiendo a conveniencias 
de los servicios y de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General,

Este Ministerio ha tenido a bien dis* 
poner que la plantilla de destinos de Mé
dicos especialistas y Odontólogos agre
gados con carácter eventual a los Cen-  
tros Secundarios de Higiene Rural! sea  
incrementada con las plazas que a  con ti-  
nu ación se detallan ; 

Azuaga  : 

Venereólogo. 
Otorrinolaringólogcq 
Oftalmólogo.
Odontólogo* 
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Benavente :
Otorrinolaringólo g o .

Ki Grao :

Venereólogo.
Otorrinolaringólogo.
Oftalmólogo.
Odontólogo.

H ellín ;

Odontólogo,
Otorrinolaringólogo -

Puerto de la Luz : f
Otorrinolaringólogo.

Villagarcia:
Otorrinolaringólogo.

Vülarrobledo
Oftalmólogo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dio$ guarde a V. ¡1. muchos años. 

-Madrid, 13 de marzo d  ̂ J940.—  
P. D.. Pedro F. Valladares.

Timo, Sr, Director general -de Sanidad.

O RD EN  de 13 de marzo de 1946 por la que 
se convocan oposiciones para proveer 
v e in tic in c o  p la z a s  d e  M é d ic o s d e  
Aguas Minero-medicinales, Inspectores 
d e  E s t a b l e c i m ie n t o s  B a l n e a r io s .

limo. Sr. : Siendo conveniente com
pletar el Escalafón de Médicos de Aguas 
Minero medicinales, que con líos antiguos 
Médicos Directores vienen desempeñan
do las Direcciones de dos Establecimien
tos Balnearios declarados de utilidad pú
blica, hasta cubrir el número de las va
cantes resultantes en el último concurso; 
y  en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden Ifninisterial de 16 de mayo de 1945, 

E9te Ministerio ha tenido a bien con
vocar oposiciones para proveer veinticinco 
plazas de Médicos de Aguas Minero-mo- : 
dicina'les, Inspectores de Establecimientos 
Balnearios que, una vez ingresados, in
tegrarán el Escalafón del Cuerpo, figu
rando a continuación del último de l°s 
que actualmente existen, con idénticas 
atribuciones que éstos en el servicio ac
tivo y  con igual derecho a los benefi
cios de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones, a excepción del especificado en el 
artículo 10 del Decreto de 18 de abril 
de 1941.

Los aspirantes habrán de ser Doctores 
en Medicina con anterioridad a 1913» y j 
de no poder llenar este requisito, ‘ justi
ficar tener aprobadas las asignaturas de 
«Análisis Químico» e «Hidrología Médi
ca», carecer de antecedentes penales y go
zar de la aptitud física necesaria para^ 
el desempeño de cargos públicos, (

Dispondrán de un plazo de noventa 
días hábiles, a contar desde la fecha de 
lo ¡rubricación <lc esta convocatoria, para 
presentar en el Registro de la Dirección 
General de Sanidad (plaza de España) 
las instancias solicitando tomar parte en 
la oposición. En la instancia harán cons
tar la especialidad elegida por el aspi
rante, dentro de la clasificación siguiente :

Aparato digestivo, nutrición y pieb
Reumatismo.
Aparatos circulatorio y respiratorio.
Sistema nervioso.
Cada aspirante designará una especia, 

lidad y caso de elegir dos o más de las 
señaladas, serán considerados como opo
sitores distintos a ios efectos de instan
cia, derechos y actuación en el ejercicio 
práctico. A la instancia acompañarán los 

¡ documentos siguientes :
a) Partida de nacimiento debidamen

te legalizada, si ha sido expedida fuera 
del territorio de la jurisdicción de Ma
drid.

b) Título de Doctor o Licenciado en 
Medicina o certificado notarial de ¿03 
mismos, así como justificantes de tener 
aprobadas las asignaturas de «Análisis 
Químico» e «Hidrología Médica».

c) Certificación negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

d) Certificación facultativa de aptitud 
física.

e) Cuanta documentación estime ade
cuada el opositor para acreditar sus mé
ritos.

Los aspirantes satisfarán en el acio 
do la inscripción cien pesetas en con
cepto de derechos de oposición.

Esta constará de dos ejercicios: uno 
teórico, escrito, durante cuatro horas, so
bre dos temas elegidos a la suerte entre 
los contenidos en el cuestionario que se 
hará público oportunamente; y otro prác
tico, de carácter clínico, que versará som
bre la observación, diagnóstico, pronós
tico y tratamiento hidrológico adecuado 
de un ©nfermo correspondiente a cada 
especialidad elegida por el opositor. Am
bos ejercicios serán eliminatorios y  pun
tuados por el Tribunal, cada uno de cu
yos Jueces podrá otorgar de uno a diez 
puntos, siendo preciso veinticinco puntos 
para pasar a! ejercicio siguiente.

Los opositores se clasificarán por or
den riguroso de rtiayor puntuación, su
mada la obtenida en los do* ejercicios, 
y en este orden pasarán a  formar parte 
del Escalafón del Cuerpo. Sin embargo, 
ya dentro de este Escalafón, figurarán 
reseñadas las especialidades en que ha
yan sido aprobados, a los fines exclusivos 
de los concursos que reglamentariamente 
se celebran para la adjudicación de Di
recciones de Balnearios, no servidas por 
los Médicos Directores en propiedad.

El Tribunal que ha da juzgar estas *

oposiciones se dará a conocer  oportuna
mente, así como ¡Ir» fecha del comienzo 
de 'los ejercicios.

El expediente de la oposición ^erá >0 
metido, a los efecios de su legal trami
tación, a informe de} Consejo Nacional 
de Sanidad.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de Í94Ó.

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO 
DEL EJERCITO

Dirección General de Recluta
miento y Personal 

Destinos
ORDEN de 14 de marzo de 1946 por la 

que se destina al Gobierno Político-Mi
litar de los Territorios de Ifni-Sahara 
al Teniente Coronel de Infantería don 
Manuel Mulero Clemente.

Se destina al Gobierno Poflítico-Militar 
de los Territorios de Ifni-Sahara al T e
niente Coronel de Infantería don Ma
nuel Mulero Clemente, el cual cesa en 
su actual situación de disponible forzoso 
en Canarias, y queda en la prevenida en 
efl párrafo segundo d ef artículo segundo 
del Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(«D, O.» núm. 4).

Madrid, 14 de riSarzo d© 1946.

D AV ILA

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
ORD EN  de 20 de febrero de 1946 por la 

que se rem iten los efectos de la pena 
acceso ria  im p u esta  a  V icen te  P ozo  
Benítez.

Excmo. Sá\ : Visto el expediente incoa
do con el número 798 por 9a Comisión de 
Penas Accesorias a  instancia de Vicente 
Pozo Benítez, de profesión conductor de 
automóviles, en solicitud de que se la 
rehabilite de la condena sufrida para ob
tener el permiso de conducción do pri
mera das^e,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por fo 
Comisión de Penas Accesorias 

Que se remitan oondicionalmente los 
efectos de la pena accesoria impuesta al 
solicitante, Vicente Pozo Benítez, con- 

^  8ütQ8BÚvileS| zotindiéndoii
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otorgado dicho beneficio a partir de esta 
fecha y por todo el tiempo que perma
nezca en situación de libertad condicional.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1946.

FER N A N D EZ-CU ESTA

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

O R D EN  de 22 de febrero de 1946 por
la que se concede la libertad condicio
nal a cincuenta y seis penados.

limo. S r . : Vistas las propuestas for
muladas para da aplicación deil beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
los artículos 98 al 100 del Código Penal 
y Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939, a 
propuesta deíl Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Trabajo 
y previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros, '

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerla a la publicación de la presente 
Orden :

De la Prisión Central de Alcalá de 
H enares: Juan Antonio Cardenal Val
divieso.

De i!a Coloniq Penitenciaria del Dueso : 
Francisco Augusto Da Silva, Pedro Pé
rez Reguero.

De la Prisión Central de G ijón: Agri- 
cultino Diez García, Tomás Miranda Fo- 
rundarena, Celso Darrosa Pazos, Santia
go Ibáñez Pérez, Fernando López Ro
dríguez, Gerardo Piñeiro Chenlo.

D e l  Reformatorio de Adulto^ de Oca- 
ña : Enrique López Alarcón, Santiago 
Margalef Gil.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa M aría: Carlps Fernández de lia 
Mata, Carlos Mota Fernández, Pedro 
Ayerbe Catalán, Pascual Berm’údez Gó
mez, Juan Antonio Aguirre González.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Angel Formás 
Navarro, Miguel Rosario Pérez.

De la Prisión Central de Santa Isa
bel (Santiago de Com postda): Jesús 
Sainz Delgado.

De la Prisión Provincial de Almería : 
Miguel Guerrero Martínez, José Valde- 
tframa Ruiz, Francisco Alvarez Torres.

De la Prisión Provincial de Bilbao:
Luis Echániz Redondo, Joaquín García 
Villalba.

De la Prisión Provincial de Castellón 
de la P la n a : Joaquín Arcís Roca.

De la Prisión Provincial de Ciudad
R eal: María de la Fuente Lahuerta*

De la Prisión Provincial de Córdoba • 
Pedro López Romero, Rafael Requena 
Galván.

De la Prisión Provincial de La Coru- 
ña : Jesús Añón Llórente.

De la Prisión Provincial de Granada: 
José María Pérez Toribio, Antonio Fer
nández González.

De lia Prisión Provincial de Jaén : Isi
doro Reyes Sánchez, Fernando Zamora 
Garrido.

De la Prisión Provincial de Logroño : 
Dionisio Alonso Diez y Agustín Corcue* 
ra Diez.

De la Prisión Provincial de Lugo : Pi
lar del Río Victorio Fernández.

De la Prisión Provincial de M ad r id  : 

Antonio Ramírez Ortiz, Fortunato Borra 
Villanueva.

De lia Prisión Provincial de Mujeres de 
Madrid: Carmen Núñcz de la Fuente.

De »!a Prisión Provincial de Las Pal
mas : Francisco García Cabrera, Narciso 
Castro Medina.

De la Prisión Provincial de Palencia : 
Juana Felicidad Lombera Abascal.

De la Prisión Provincial de Pamplona •' 
José María Lerin Arrufat.

De la Prisión Provincial de S^n Se
bastián : Juan Martínez Benteo.

De la Prisión Provinciail de Santa Cruz 
de Tenerife : Leonor Ramallo de la Rosa, 
Eladio Benito Díaz Suárez, Teresa Jai- 
mina Vargas Martín, María del Carmen 
Suárez Machado.

Del Sanatorio Antituberculoso Peni
tenciario de Mujeres (Segovia): Dolores 
Romo Hurtado.

De la Prisión Provincial de Sevilla:
José Ortega de la Rosa, José Moreno
Sánchez, José Clavain Prian, José Díaz 
Alanís, Cándido Prieto Gala, Luis Gar
cía Longoria, Francisco Lara Romero.

De ía Prisión Celular de V alencia: 
José María Regues García.

De la Prisión Provincial de Mujeres
(Valencia): Enriqueta de A'lcedo Santos, 
Justa Barrado García.

De la Prisión Provincial de Vallado*,
(lid : Joaquín Sanabre Ripoll.

De la Prisión Provincial de Zaragoza : 
Manuela Abiol Ubieto.

Del Destacamento Penal de Lozoyue- 
la (Madrid): Vicente Rivera Aspiazu, 
Ramón Martínez Martínez, Modesto Vá
rela Castiñeira, Jesús Vera Gordo.

De da Prisión Territorial de Yebala 
(Tetuán, Marruecos): Ahmed Ben Aamar 
Mohand.

Lo digo*a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1946.

FER N A N D EZ-CU ESTA 

Jlmo* Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN  de 12 de marzo de 1946 por la 
que se nombran Presidente y Vocales 
del Consejo de Administración que ha 
de regir el trabajo de los reclusos in
tramuros de los Establecimientos pe
nales.

limo. Sr. : Este Ministerio, de confor
midad con 'lo dispuesto en ei artículo 
cuarto del Decreto de 8 de febrero pasa
do, el 51 del Reglamento del Trabajo Pe
nitenciario y a propuesta de V. I., ha 
tenido a bien nombrar Presidente del Con
sejo de Administración que habrá de re
gir el trabajo de los reclusos intramuros 
de los Establecimientos Penales al ilus- 
trísimo señor don Juan Aguirre Cárde-* 
ñas, Subdirector general de Prisiones; 
Vicepresidente, a don Anastasio Martín 
Nieto., Inspector general de Prisiones; 
Secretario, a don Gervasio Méndez Cas- 
trillón, Secretario del Patronato Central 
de Nuestra Señora de la Merced para la 
Redención de las Penas por el Trabajo ; 
Vocal Gerente, a don José Moya Rodrí
guez, Inspector Central de Talleres; Vo
cal Jefe Administrativo de los Servicios, 
a don Jesús Bajo Benito, Director del 
Cuerpo de Prisiones, y Vocal Jefe del Ser
vicio do Contabilida'd, a don Antonio 
Crejo Arrayas, Inspector del Servicio do 
Contabilidad del Patronato de Nuestra Se
ñora de la Merced para la Redención 
de las Penas por c)l Trabajo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 12 de marzo de 1946.

FER N A N D E Z-CU ESTA  

limo, Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO 
D E H A C I E N D A
ORDEN  de 14 de marzo de 1946 por 

la que se dispone que los Peritos Agrí
colas del Estado adscritos al Ministe
rio de Hacienda tienen derecho al per
cibo de gastos de locomoción en igual 
cuantía y clase que los que corres
ponden a todos los funcionarios del 
Departamento.

limo. S r .: Los Peritos Agrícolas del 
Estado, pertenecientes al escalafón del 
Ministerio de Agricultura, que prestan 
sus servicios en el de Hacienda, deben 
tener igual consideración que los restan
tes funcionarios de este Departamen
to, en cuanto a los ga-sto9 de locomo
ción ocasionados por las comisiones del 
servicio que deban realizar fuera de 9U 
residencia.
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En su virtud, este Ministerio se ha 
servid' disponer que lo* Peritos Agrí
colas del Estado, adscritos al Ministe
rio de Hacienda, tengan derecho al per
cibo de gastos de locomoción en igual 
cuantía y clase que la concedida a to
dos los funcionarios del Departamento, 
rorrespcxndiéndoles por tanto, billetes 
de ferrocarril de primera clase, en los 
casos en que proceda abonar gastos de 
transporte, con arreglo a las disposicio
nes vigentes. *

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años». 
Madrid, 14 de marzo de 1946.

J .  BENJUM EA

jlmo. Sr. Director general de Propie
dades y Contribución Territorial.

ORDEN de 14 de marzo de 1946 por la 
que se dispone que las declaraciones 
presentadas al amparo del artículo 14 
de la vigente Ley de Presupuestos sólo 
producirán liquidación por Contribución 
Urbana cuando las alteraciones de ren
ta declaradas sean superiores al cinco 
por ciento

limo. S r . : El artículo 14 de la Ley 
de Presupuestos para el corriente año 
dispuso que los propietarios de fincas 
urbana» arrendadas que percibieran ren
tas superiores a la» que venían figu
rando como base de la Contribución te
rritorial que grava esta riqueza, debían 
declarar a la Hacienda, antes de i.° de 
Jos corrientes, las rentas efectivas per
cibidas.

Transcurrido el plazo fijado y cumpli
da esa obligación legal por los propieta
rios, es procedente aplicar a flas decía- 
raciones presentadas el principio esta
blecido con carácter general y perma
nente en el artículo i.° del Decreto de 
21 de mayo de 1943, y, en su virtud, 

Eato Ministerio se ha servido dis
poner :

1.* La» declaraciones de renta pre
sentadas en cumplimiento de lo dispues
to el artículo 14 de la Ley do Pre. 
supuestos de 31 de diciembre de 1945, 
en las cuales el aumento no represente 
una alteración superior al 5 por 100 
de la renta total del inmueble, serán 
archivadas por la» Administraciones de 
Propiedades y Contribución territorial 
sin practicar liquidación alguna, de 
conformidad con lo que con carácter ge
neral dispone el Decreto de 21 de ma
yo de 1943. Todas las demás serán liqui- 
dadas con efecto desde i.° de enero del 
corriente año en la forma determinada

en el artículo 14 de la expresada Ley de 
Presupuestos.

a.° Cuando por la referida Adminis
tración se expidan certificaciones de las 
rentas declaradas por los propietarios, 
lo serán con referencia a la última de
claración presentada, aunque en virtud 
de lo que se establece en el número pre. 
ceden te, no haya sido objeto de liqui 
dación por no ser el aumento superior 
al 5 por 100 de Ja renta total de la finca.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1946.

J .  BENJUM EA

limo. Sr. Director general de Propie
dades v Contribución Territorial.

ORDEN de 14 de marzo de 1946 por la 
que se modifica el número 20 de la de 
i.° de febrero de 1944, referente a los 
trabajos de Valoración Forestal.

limo. S r . : L a  Orden ministerial de 
primero de febrero de 1944 por la que 
se dan normas para la ejecución de los 
servicios del Catastro de Rústica, dis
pone en su apartado 20 que los Ingenie
ros de Montes deberán completar, en 
lo qué respecta a su especialidad, el tra- 
bajo realizado por I09 Ingenieros Agró
nomos adscritos a tres brigadas. En la 
misma relación se fijan las participa
ciones que en la retribución unitaria es
tablecida por hectárea-parcela; a saber, 
14,2 por 100 para los Ingenieros» Agró
nomos Jefes de brigada, y el de 4,75 
por 100 para los Ingenieros de Montes.

La obligación impuesta a estos últi
mos de completar el trabajo de tres bri
gadas no supone, en determinados ca>- 
sos, una gran utilidad para el servicio 
y por ello es aconsejable modificarla, de 
modo que sin alterar el porcentaje men
cionado de retribución, puedan asignar
se a los Ingenieros de Montes menores 
extensiones de terrenos más dificultosos, 
en aquellas provincias que por sus ca*- 
racterísticas lo requieran.

En su virtud, este Ministerio ha teni
do a bien disponer:

i.° La  retribución de los Ingenieros 
de Montes, por su participación en los 
trabajos de formación de nuevos Ca
tastros y revisión de los actuales que 
se realicen con arreglo a las normas dic
tadas en la Orden ministerial de i.° de 
febrero de 1944 (BO LETIN O FIC IA L 
D EL ESTADO del 4), continuará sien
do el 4,75 por 100 del importe .de las 
retribuciones correspondientes a las 
hectáreas-parcelas de los- términos mu
nicipales en que se realice la labor de

completar por lo que re>pecta a su es
pecialidad. el trabajo realizado por (los 
Ingenieros Agrónomos.

2.0 Cuando se trate de trabajos rea
lizados por contrata, será obligatorio 
adscribir un Ingeniero de Montes a ca
da brigada, quien tendrá a su cargo la 
formación de los cuadros de tipos evalúa* 
torios de lo* aprovechamientos foresta
les y su aplicación a las zonas, térmi
nos o fincas de su especialidad técnica.

3.0 En cuanto a dos trabajos que no 
sean objeto de contrata, encomendados 
al personal facultativo de la Dirección 
General se adscribirá por ésta a las 
brigadas que se formen, el número de 
Ingenieros de Montes disponibles para 
la realización del servicio, atendiendo 
al de Peritos que actúen en cada pro
vincia, sin que en caso alguno pueda 
asignarse a cada Ingeniero un cupo de 
hectáreas-parcelas superior al atribuido 
a tres brigadas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1946.

J. BENJUM EA

limo. Sr. Director general de Propie-
des y Contribución Territorial.

ORDEN de 14 de marzo de 1946 por la 
que se regula el procedimiento para 
que las Corporaciones locales puedan 
disfrutar de las exenciones de Contri
bución territorial que otorga la Ley de 
Bases de 17 de julio de 1945.

limo. Sr. : Establecida con carácter 
general en la Base i.a de la Ley de Ré
gimen Local de 17 de judio de 1945 
exención de impuestos y contribuciones 
del Estado a favor de los Municipios y 
Provincias, y determinado el alcance de 
esta exención en el artículo 218 de la Or
denación de las Haciendas Locales, apro
bada por Decreto de 25 de enero últi
mo que, a su vez, dispone que la apli
cación de las exenciones de Contribución 
territorial Rústica y (Urbana, entre otras, 
en cuanto a bienes que actualmente tri
buten, tendrá que hacerse por el Minis
terio de Hacienda, a solicitud de 8as 
Corporaciones interesadas, se estima con
veniente dictar las normas e instruccio
nes a que han de sujetarse dichos Orga
nismos en el trámite de petición y las 
Oficinas de {Hacienda en la tramitación 
de los expedientes, y a estos efectos este 
Ministerio se ha servido disponer: 

i,° Los Alcaldes-Presidentes de 1-os 
Ayuntamientos y 805 Presidentes de las 
Diputaciones provinciales formularán la 
solicitud de exención de aquellos bienes 
que en la actualidad se encuentren
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butando a l Tesoro por Contribución te
rritorial Urbana o Rústica y de ios que, 
aun no tributando, se encontraban suje
tos a ella y consideren comprendidos pn 
Jos beneficios determinados en el aparta
do primero de1 número dos del artícu
lo 2 18  del Decreto de c ¿  de enero del 
corriente año.

Cad a solicitud deberá referirse a  una 
sola finca y se presentará en i-as Dele
gaciones o Subdelegaciones de H acien
da conteniendo los siguientes datos : si
tuación de la finca, superficie, linderos, 
uso o destino, especificando el de cada 
uno de los locales cuando se trate de fin
ca  u rbana; cantidades que se perciben 
por su utilización o aprovechamiento y 
si éstas tienen el concepto de derechos o 
tasas o e3 de renta, y la calificación que, 
a juicio de la Entidad solicitante, tenga 
el inmueble entre las de uso público, de 
«ervicio público o comunal.

L a s solicitudes correspondientes a fin
cas situadas en localidades donde exista 
Delegación o Subdelegación de Hacien
da serán informadas por el Servicio de 
Valoración Urbana o por el de Catastro  
de Rústica, según el carácter de aqué
llas. En d efect) de] Servicio últimamente 
citado, si no existiere en la provincia, 
inform ará ia Ju n ta pericial.

L a s  demás solicitudes relativas a  fin
cas propiedad de Ayuntamientos y Dipu
taciones, situadas en términos municipa
les donde no existen oficinas de Hacien
da, serán, en todo caso, informadas por 
las respectiva*» Ju n tas periciales. Este  
trám ite, por lo que se refiere a los indi
cados Ayuntam ientos, deberá aparecer 
cumplido al presentarse ¡a  solicitud.

Todos los informes, cualquiera que 
sea el O rganism o que los em ita, serán 
detallados y concretos de form a que jus
tifiquen los extremos indicados en el nú
mero precedente.

3 .0 U na vez en poder de las Depen
dencias provinciafles las solicitudes con 
el informe de las Juntas, periciales o de 
los Servicios de Valoración Urbana o de 
Catastro de R ústica se remitirán a la 
¡dirección GeneTal de Propiedades y C o n 
tribución territorial para su resolución.

4.0 T an  pronto tengan ingreso en las 
Delegaciones o Subdelegaciones de H a
cienda las solicitudes a que se refiere el 
«lúmero primero, se dispondrá por éstas 
la suspensión ae todo procedimiento de 
cobro de recibos correspondientes al ac
tuad ejercicio económico de 1946 que, co
rrespondiendo a la Contribución terri
torial de los edificios y terrenos afectadps 
por ‘os beneficios de exención,, estuvie
ren pendiente*» de pago, procediéndose 
con arreglo a Ir dispuesto en el artícu
lo 184 del Esttuto de Recaudación, sin 
perjuicio d d  acuerdo que en definitiva

dicte la Dirección G eneral de Propiedades 
 y  Contribución Territorial sobre la 

exención pretendida.

Lo que comunico a  V . I, para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años, 
Madrid, 14 de marzo de 194Ó.

J .  B E N J U M E A

limo. Sr. Director general de Propieda
des y  Contribución territorial.

O R D E N  de 8  de marzo de 1946 por la 
que se habilita el punto denominado 
Escarabote (La Coruña) para el em
barque y desem barque, en régim en de 
cabotaje, de los artículos que expresa .

Limo. S r . : Vii&ta la instancia form u
lada por el Alcalde-Presidente del A yu n 
tamiento de Boiro (L a  Coruña) en s<ú- 

iea de que se habilite el puerto de E s -  
• ..trabóte para el em barque de maderas 

del país, en bruto y  m an ufactu rad as; 
ganado vivo y sustatncias minerales pro
ducidas en las instalaciones mineras de 
la entidad «E stañífera de Arosa, S . A .», 
y para el desembarque de artículos de 
producción nacional, m aquinaria, utensi
lios y accesorios necesarios para ei fun
cionamiento de las expresadas instalacio
nes mineras ;

Resultando que el solicitante alega en 
apoyo de su petición que ésta ha sido 
form ulada en virtud de acuerdo del 
Ayuntam iento que preside por estim ar
la beneficiosa p ara los intereses de aquel 
distrito m inero;

Resultando que, recabados los infor
mes de las Autoridades provinciales pre
ceptuados en el artículo tercero de las 
Ordenanzas de Aduanas, todas ellas lo 
han emitido en sentido favorable a la 
petición interesada, con indicación por 
parte del Jefe  de la 140.a Com andancia 
M ixta de la G uardia Civil de que, en 
su caso, le sea com unicada la concesión 
que se interesa para solicitar de la S u 
perioridad el aumento de la fuerza que 
compone e l' puesto má9 próxim o, que 
es el de Puebla del C a ra m iñ a l;

V isto s el artículo tercero y el apéndi
ce primero de las O rdenanzas de Adua
nas y las disposiciones generales relati
vas a hat ¡litaciones, comprendida» en el 
apéndice expresado;

Considerando que la habilitación soli
citada beneficia los intereses del comer
cio e industria m inera de aquella loca  
lidad, sin perjuicio para los intereses 
del Teis o ro ;

Considerando que las operaciones inte 
resadas pueden ser vigiladas por ei pues
to del iResguardo m ás próximo, esta
blecido a una distancia de cuatro ki
lóm etros, en tanto la Superioridad re-

melva lo procedente respecte, al aum en
to de fuerza que pretende proponer el 
Je fe  de la Com andancia de ia Guardia  
Civil,

E ste  Ministerio, do conform idad cor  
lo propuesto por V . L ,  ha resuelto.

t .° H abilitar el punto' denominado 
Escarabute (L a  Coruña) para el em bar
que, en régim en de cabotaje, de made*. 
ras del país, en bruto y m anufactura
das ; ganado vivo y sustan cias m inera
les producidas en las instalaciones mine
ras de la entidad «E stañ ífera de A ro
sa, S . A .», y para el desem barque, en 
igual régim en, de artículos de proce
dencia nacional y m aquinaria, utensilios 
y accesorios de origen nacional o e x 
tranjeros nacionalizados que sean nece
sarios para el funcionam iento de ías ex
presadas instalaciones m ineras.

2 .0 L a s  operaciones de que <*e traía  
se efectuarán con intervención y docu
mentos de !a Aduana de Puebla del 
Deán, bajo la vigilancia, en tanto se es
tablezca puesto del R esguardo en el pun
to que se (habilita, de la fuerza del pues, 
to m ás próxim o y a la que deberán los 
interesados avisar con antelación las 
operaciones que pretendan realizar; y

3 .0 Serán de cuenta de los interesa
dos el abono de las dietas y  gastos de 
locomoción que regí a ment ariam ente pue
dan corresponder a»l funcionario pericial 
de la Aduana de Puebla del Deán que 
intervenga los despachos, así como el 
facilitar los útiles que sean necesarios 
para la práctica de I09 m ism os.

L o  digo a V . T. para su conocim ien
to y  efectos.

D io* guarde a  V . 1 . muchos años,
M adrid, 8 de m a r z o  de 1946.—  

P . D ., lEernando Cainacho.

lim o. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 14 de marzo de 1946 por 
la que se concede licencia con todo el 
sueldo, por encontrarse en el octavo 
m es de gestación, a doña María F u en -  
cisla Lórig a Undabeytia, Auxiliar del 
Cuerpo de Auxiliares, a extinguir, de  
este Ministerio.

lim o. Sr. ; V ista  la instancia suscri
ta por doña M aría Fuencisla Lóriga Un- , 
dabeytia, Auxiliar del Cuerpo de Auxilia
res, a  extinguir, de este Departamento, 
con destino en la Dirección General de 
M inas y Com bustibles, solicitando licen
cia por encontrarse en el octavo mes de 
gestación, como acredita con el certifica
do médico que acom paña,
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Este Ministerio, de conformidad con lo ; 

preceptuado en las R eate  Ordenes de 4 j 
de enero do 1024 y 15 de septiembre de j 
1920, lia tenido a bien conceder a la re» s 
fe-rida funcionaría doña María Fuencisia j 
Lérida Ündabeytia licencia coñ todo el í 
sueldo por el tiempo que tarde en dar | 
a luz y por un plazo de cuarenta días ! 
después del alumbramiento. I

Lo que comunico a V, I. para su co- \ 
nocimiento y demás efectos. \

Dios guarde a V. I. muchos años. \ 
Madrid, 14 de marzo de 1946. — ¡ 

P. D., E . Merello. \\
limo. Sr. Subsecretario de Industria de j 

este Ministerio. ■

O R D EN  de 14 de marzo de 1946 por la 
que se otorga el D iploma de Taquígra
fo con la asignación anual de 1.500 pe
setas, como complemento de sueldo, a 
los treinta concursantes que se especi
fican.

IUmo. Sr. : Vista la propuesta formu
lada por el Tribunal que ha juzgado los 
exámenes de aptitud convocados entre 
Auxiliares pertenecientes a los distintos 
Cuerpos Administrativos de este Ministe
rio, por Orden de 29 de enero próximo 
pasado, para la obtención de treinta D i
plomas de Taquígrafos,

Este Ministerio ha tenido a (bien otor
gar el Diploma de Taquígrafo, con la 
asignación anual de mil quinientas pese
tas como complemento de sueldo, que 
percibirán a partir de la fecha de esta 
Orden, a los treinta concursantes que por 
orden de méritos figuran en la siguiente 
relación :

1 . D .a Hortensia Zabaleta Corta.
2. D. Juan J .  Robredo Sánchez.
3. D .a Elisa Sanchís 'Bermúdez.
4. D .a Cecilia Sebastián Estebaranz.
5. D .a 'María Luisa Asensio Orejuela.
6. D. José Fuertes Alvarez.
7. D .a Carmen García Pereda.
8. D .a María Gloria de Lezama Loubet.
9. D. a Mercedes de la Fuente Diez.

10. D.a Pilar Ferrer Celestino.
1 1 .  D .a 'María Jesús Rubio Carsi.
12. D .a Concepción Polanco Martínez.
13 . D .a María Dolores Gómez de En-

terría.
14. D .a Marina Moreno San Román.
15. D.« Filomena Arza Eguiluz.
16. D.a Julia Arias 'Martínez.
17. D.a Julia Fernández Iparraguirre.
18. D.a Eulalia Peña de la Roja.
19. D. Juan García Vicente.
ao, D .a María Fortis Elcoro Iribe.
2>i. D .a María Luz Vieytiz Pflantalech. 
22. D.a María Luisa Barbero Rebolledo. 
2 3 ..  D.a María del Carmen del Pino Se

rrano.
24. D. José Maciá Ballestín.

25. D.a María Jacoba Romero Solache. 
2Ó. D.a América Orad Tecles,
27. L .a Luisa Sanz Heras,
28. D.a Concepción Alzamora Lcmus.
20. D .a Luisa Torrente Almudebar- 
30. D .a Margarita Sánchez Martín.

Lo que comunico a V. I. para su co* 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
'Madrid, 14 de marzo de 1946.— 

P. D., E. Merello.

limo. Sr. Subsecretario de Industria de 
este Departamento.

O RD EN  de 11  de marzo de 1946 por la 
que se convoca un nuevo concurso pa
ra cubrir tres plazas de Profesores de 
la Escuela Media de Pesca de Lanza
rote.

limos. Sres. : E l concurso convocado 
por Orden ministeriail de 6 de febrero de 
1945 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A . 
DO núm. 43) para cubrir dos plazas de 
Profesores de Enseñanza Profesional 
(Navegación y las demás asignaturas de 
aplicación general y en los buques, in
distintamente) y una de Profesor de Pes
ca para la Escuela Media de Pesca de 
Lanzarote, se declara desierto.

Ante la urgencia de proveer dichas pla
zas, teniéndose presente lo ordenado en 
la Orden ministerial de 21 de agosto de 
1941 («Diario Oficial de Marina» nú 
mero 200 y 'BO LETIN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  número 244), y  de conformi
dad con la propuesta formulada por la 
Sección de Enseñanzas, que hace suya la 
Dirección General de Pesca Marítima, 

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner se convoque un nuevo concurso con 
sujeción a  lo que a continuación se ex
presa :

i .°  Para la resolución de este concur
so se han de tener en cuenta las normas, 
condiciones y demás particulares deter
minados por la Orden ministerial de 9 
de junio de 1942 (B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  número 166), y para los 
Profesores de Enseñanza Profesional será 
necesario que presenten, además, un com
pendio de todas las navegaciones que 
han hecho, barcos en que han estado 
embarcados y tiempo que hace que no 
navegan y cometido a que actualmente 
se dedican. La documentación/necesaria 
para justificar estos extremos deberá ser 
cursada a través de la Autoridad de Ma
rina y con informe de la misma.

2.0 La documentación, aunque con su
jeción a lo dispuesto en los artículos 13 
y 21 de la expresada Orden ministerial, 
deberá ser cursada por mediación de la 
Ayudantía Militar de Marina de Lanza- 
rote.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de marzo de 1946. —  

P. D., el Subsecretario, Jesús M * de 
Rotaeche.

I'lmos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pes
ca Marítima.—Señores ...

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O RD EN  de 13 de marzo de 1940 por la 
que, cumpliendo lo dispuesto en el ar
tículo 5.0 del Decreto de 18 de enero 
de 1945, se reglamenta dicha disposi
ción.

limo. S r . : A fin de dar la debida efec
tividad a las prescripciones contenidas en 
el Decreto de 18 de ©ñero último, por el 
qu se dictan normas restrictivas para el 
arranque o tala de olivos y otros árboles 
frutales, y cumpliendo lo que se dispon© 
en el artículo quinto del citado Decreto, 

Este Ministerio ha tenido a bien regla
mentar dicha disposición, precisando 
cuáles son los organismos encargados de 
tramitar las peticiones de los agriculto
res, abriendo los cauces administrativos 
correspondientes, así como definiendo al
gunos términos que aparecen en la men
cionada disposición, para evitar interpre
taciones dudosas. A tal efecto, he tenido 
a bien disponer lo que sigue:

Primero. E l arranque de .olivos, al
mendros, avellanos, higueras y algarro
bos únicamente podrá verificarse me
diante autorización expedida ,por la Sec
ción de Cultivos de la Dirección Gene
ral de Agricultura, a tenor de lo que 
se indica en los artículos siguientes. 
Cuando se trate de «fectuar la opera
ción de tala de dichos árbote, el Orga
nismo encargado de conceder la autoriza
ción será la Jefatura Agronómica corres
pondiente. Por él contrario, la limpia y  
poda normail de los árboles referidos no 
sólo se efectuará libremente en su épo
ca oportuna, sino que se considerará 
obligatoria, d© conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 5 de noviembre del 
año 1940.

Segundo. Exclusivam ente a los efec
tos de ©sta Orden, se entiende por lim
pia la poda ligera, de carácter anual, 
que opera sobñe madera delgada, a fin 
de suprimir los secos, chupones, ramos 
delgados mal dirigidos, etc. Por poda 
normal, la qu© en el olivo, se realiza ca- x 
da dos o tres años y con la que 9e cor
tan, no sólo ram os delgados, sino tam
bién algunas ram as de tamaño medio
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ya agotadas o qae, como ton secuencia 
del desarrollo del árbol, impiden o es
torban €»1 crecimiento de otras más in
teresantes, o han quedado mal situadas 
en el (porte del mismo. En cambio, por 
tala se ha de comprender la poda enér
gica de carácter periódico, que produ
ce leña gruesa y tiene por objeto su
primir gran parte de las ramas princi
pales ; uno de los garrotes, si ei árbol 
se compone de varios p ies; la sección 
longitudinal de troncos y ramas (des
astillado) y cualquier otra operación 
que implique amputaciones grandes en 
el árbol, y con mucho mayor motivo el 
apeo del árbol entero; es decir, su cor
te a ras de tierra, al objeto de procu
rar la regeneración del mismo.

Tercero. La precitada autorización 
para el arranque, sólo se otorgará me
diante informe favorable de ¡a Jefatu
ra Agronómica de la provincia en que 
radique la finca, previa visita a la mis
ma del personal técnico a fin de com
probar la certeza de las afirmaciones 
contenidas en la instancia del propie
tario, y muy especialmente la adecua
ción, para el objeto, tíel suelo que» va 
a ser motivo de nueva plantación, cuan
do se trate de olivo y almendro. Se 
consignará en el informe si el arran
que es de estricta necesidad o de mar
cada conveniencia.

Cuarto. El interesado en el arran
que de los árboles mencionados en el 
párrafo primero, solicitará autorización 
para efectuar dicha operación, median
te instancia presentada en la Jefatura 
Agronómica, dirigida al Ingeniero Je 
fe de la Sección de Cultivos de la Di
rección General de Agricultura, en la 
cual se hará constar: clase» y número 
aproximado de los árboles en cuestión; 
edad, características y estado sanitario 
ide los mismos, y superficie aproximada 
cubierta por ellos.

Igualmente», se especificarán con todo 
detalle las localizaciones de la parcela, 
cuyo arbolado va a ser arrancado, y 
asimismo de la que va a ser objeto de 
repoblación, cuando se trato de olivo y 
almendro, a fin de que puedan ser vi
sitadas por el personal técnico.

Si es motivo de solicitud la operación 
de tala, la instancia se dirigirá a la Je 
fatura Agronómica, conteniendo los da
tos del primer párrafo de este apartado.

Quinto. No obstante lo dispuesto en 
los artículos anteriores, cuando a con
secuencia de helada o plaga se pierdan 
algunos pies aislados, bastará para su 
arranque la autorización de la Jefatura 
Agronómica, siempre que el número de 
árboles afectados no pase de quince».

Sexto. De acuerdo con el artículo se
gundo del Decreto, es condición indis

pensable para autorizar el arranque de 
olivos y almendros, que el propietario 
haya plantado el mismo número tie ár
boles de igual clase a los que se pro
pone arrancar, o que se comprometa a 
hacerlo en un plazo prudencial, bajo la 
presentación de la fianza correspon
diente.

En el primer caso, en su instancia 
hará constar la fecha on que ha tenido 
•lugar la plantación, que habrá de ser 
dentro del año anterior a la fecha de 
la petición para que surta estos efec
tos, computándose únicamente los árbo
les prendidois.

En el caso de comprometerse a efec
tuarlo, hará constar la época en que se 
propone plantar, y presentará resguar
do de la Caja General de Depósitos de 
haber consignado la cantidad qu¡e ha
ya determinado libremente y para cada 
caso la Dirección General! de Agricultura, 
y que oscilará entre 25 y 100 pesetas por 
pie. La Jefatura Agronómica podrá va
riar la época citada, si no la considera 
conveniente; fijando, en todo caso, el 
plazo máximo de ejecución.

Séptimo. El transporte do leñas pro
cedentes de las limpias y podas norma
les de los olivos, desde la finca al ca
serío de la misma o al domicilio del 
propietario en el pueblo, si aquélla no 
tiene caserío, podrá realizarse sin nin
gún requisito; las procedentes de arran
que para los mismos destinos, deberán 
ir acompañadas de la autorización que, 
según determina el artículo primero de 
esta Orden, ha de dar la Sección de 
Cultivos de la Dirección General de 
Agricultura, para poder realizar dichas 
Operaciones.

Si las leñas no fuesen al caserío de la 
finca o domicilio del propietario, o si de 
éstos saliesen para otros destinos, nece
sitarán para su circulación ir acompa
ñadas de la guía, modelo corriente, ex
pedida por la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, cuyo 
Organismo no las expedirá sin el pro* 
vio informe de la Jefatura Agronómica, 
en el que conste que la cantidad y ca
racterísticas de ias leñas guardan re
lación con el número de pies de que 
procedan, habida cuenta de la clase de 
operación practicada, haciendo constar 
también, cuando se trate de leñas pro
cedentes de arranque, la fecha en que 
se autorizó la operación por la Sección 
de cultivos de la Dirección General de 
Agricultura.

Octavo. Sin perjuicio de esperar pa
ra su transporte a poseer la guía, el 
propietario del olivar concentrará la le
ña en una de las lindes de la finca, pa
ra evitar la propagación del barrenillo.

Noveno. Los expedientes de infrac

ción de lo dispuesto en el Decreto de 
18 de enero se irstruirán por un Inge
niero subalterno de la Jefatura Agronó
mica correspondiente, el cual propon
drá la sanción con arreglo a la malicia 
del inculpado y a sus medios económi
cos, debiendo oscilar aquélla entre la 
mitad y el quíntuplo del valor de los 
productos cortados o arrancados sin au
torización, sin perjuicio de la incauta
ción de los mismos, aunque se hallasen 
ya en poder de un comprador.

Décimo. A la vista del expediente, 
el Ingeniero Jefe qüeda facultado para 
imponer por sí has multas que no exce
dan de diez mil pesetas. Entre diez y 
cincuenta mil pesetas-, la imposición se 
hará por la Dirección General de Agri
cultura, a propuesta de dicho Ingeniero 
Jefe. Para cuantías superiores, la im
posición se reserva al Ministro de Agri
cultura, a propuesta de la Dirección 
General citada.

Undéoimo. Contra las sardones im
puestas cabrán siempre los recursos re
glamentarios en un plazo de diez días 
ante la autoridad inmediatamente su
perior, que será el Consejo de Minis
tros, en el caso de ser el Ministro quien 
haya decretado la sanción. Será requi
sito indispensable para recurrir el depó
sito en 3 a Caja General de la cuantía 
total de la multa, y para la exacción de 
ésta podrá aplicarse el procedimiento de 
apremio.

Duodécimo. La Dirección General de 
Agricultura queda autorizada para dic
tar las disposiciones complementarias 
de esta Orden ministerial.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 13 de marzo de 1946.

R EIN

limo. Sr. Director general de Agricul
tura.

ORDEN de 28 de febrero de 1946 por 
la que se dispone el pago de material 
ordinario de oficina para ¡as Jefaturas 
Agronómicas Provinciales.

Iilmos. Sres. : Este Ministerio se ha 
servido disponer que, por las Delegacio
nes de Hacienda respectivas, y sin más 
aviso que la presente Orden, se libren 
en firme, por dozavas partes, con apli
cación a la sección novena, capítulo se
gundo, artículo primero, grupo tercero, 
concepto quinto del presupuesto vigente 
de este Ministerio, a favor de los Inge
nieros Jefes de las Jefaturas Agronómi
cas provinciales que a continuación se 
detallan, las cantidades siguientesj.
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JEFATURAS
AGRONOMICAS TESORERIA ANUAL MENSUAL

JEFATURAS
AGRONOMICAS

TESORERÍA ANUAL MENSUAL

A la v a  ..................
A lb a cete
A lica n te
A lm e r ía  .0 ...... „
A v ila  ..................... .
B a d a jo z  .................
B a le a re s  ..............
B a rce lo n a  . . . . . . . . . . .  .
B u r g o s  ........
C á c e re s  ...............
C á d iz  ......... .................
C astelló n  . . . . . . . . . . . . . .
C iu d a d  R e al . . . . . . . . .
C ó rd o b a  .....................
C o ru ñ a  (L a ) ............
C u e n c a  ............ .
G e ro n a  ..................
G ra n a d a  ............ ........
G u ad a l a ja r a  .............
G u ip ú zco a  ......... .
H u e lv a  .................. .
H u e sc a  .......................

Ja é n  ..............................
L a s  P a lm a s  ........
L e ó n  ................. ...........

Vitoria ......
Albacete ....
Alicante ....
Almería ....
Avila ..........
Badajoz ......
P. Mallorca 
Barcelona ... 
Burgos .-.o. 
Cáceres .....
Cádiz .......
Castellón ... 
Ciudad Real 
Córdoba .... 
Coruña (La)
Cuenca ......
Gerona ......
Granada .... 
Guadal ajara 
S. Sebastián 
Huelva .......
Huesca ......
Jaén .............
‘Las Palmas 
¡León ...........

3-500
5.000
3.800
3.800 
5-500
5.000
3.800
6.800 
8. (.00
5.000 
3-5oo
4.200
5.000
5.000
4.500
5.000
4.800
5.600
6.500
4.200 
3-5°o
5-5oo
5.600 
3-500
7.500

291.66
416.66
316.66
316.66
458.33 
4 16,66
316.66
566.66
666.66
416.66
291.66
35o»00
416.66
416.66
375»°°
416.66
400.00
466.66
541.66 .
350.00
291.66
458.33
466.66 
2 q i ,6 6
625.00

Lérida ........... .
Logroño ....................
Lugo ........... ..............
Madrid ..........
Málaga
Murcia ................. .
Navarra ........... . ........
Orense ........ .............
Oviedo ......................
Palen-cia ....................
Pontevedra ..............
Salamanca ...............
Sta. Cruz Tenerife.
Santander ................
Segovia .....................
Sevilla
Soria ..........................
Tarragona ...............
Teruel ......................
Toledo .................. .
Valencia ..................
Vallajdo.lid ...............
Vizcaya .....................
Zamora .....................
Zaragoza ..................

li

Lérida ........
Logroño *...
l-ugo ..........
Madrid ...
Málaga .......
Murcia .......
Pamplona ...
Orense .......
Oviedo ......
Palencia ....
Pontevedra.. 
Salam anca.. 
Tenerife ....
Santander...

Sevilla .......
Soria ........ /
Tarragona
Teruel ........
Toledo .......
Valencia .... 
Vallado-lid ...
Bilbao ........
Zamora ......
Zaragoza ...

6.000
5.000
4.600 
5.000 
5.000
3.600
5*5° °
4.200
6.000
5.200
4.200
5-5° °
3-5° °
4.500
5-5° °
5.000
5.000
5.000
5.000
5-5° °
5.000
5 - 5 ° °
5.000
5.600
6.000

500,00
416.66 
3 ^ 3 3
416.66
416.66 
300,00
45<S*33
350,00
500,00
433*33
35°* °°
458.33
2Q1 ,66
375.00
458.33
416.66
416.66
416.66
416.66
4 5 8 .3 3
416.66
4 5 8 .3 3
416.66
416.66
500.00

Lo que digo a V V . I I . para su cono
cimiento y efectos, debiendo tener pre
sente ilo dispuesto en la Real Orden de 
13 de junio de 1924.

Dios guarde a VV. II. muchos años.

Madrid, 28 de febrero de 1946. — 
P. D., Emilio Lamo de Espinosa.

limos. Srcs. Delegados de Hacienda de 
las provincias, en funciones de Orde
nadores de Pagos.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 9 de febrero de 1946, por 

la que se dispone que los puestos del 
personal administrativo que se encuen
tren sin servir por estar sus titulares 

agregados a otros servicios, se provean 

en propiedad.

l'lmo. Sr. : En atención a las necesi
dades del servicio en los diversos Cen
tros dependientes del Departamento, y a 
propuesta de 'la Inspección Central de 
Servicios Técnico-administrativos,

Este Ministerio ha dispuesto: 

1 .° Que los puestos que se encuen-  
tren sin servir por el personal de los  
Cuerpos Técnico-administrativos y Auxi-  
fliar del Departamento agregado a otros 
servicios o Dependencias se provean en 
propiedad, con arreglo a las normas con
tenidas en la Orden de 8 de octubre de 
1940, entre funcionarios de los Escalafo

nes correspondientes a los Cuerpos ante
riormente citados.

2.0 Los funcionarios titulares de dichos 
puestos serán destinados por la Subsecre- 
taría deil Departamento a los Centros 
donde lo requieran las necesidades del 
servicio, al cesar en al Centro u Orga
nismo donde se encuentren agregados.

Lo digo a V I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 9 de febrero de 1946.

IB A S E Z  M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

O RD EN  de 1 1  de febrero de 1946 por 

la que se declara jubilado a don Luis 
Ortega, del Cuerpo Técnico del De

partamento.

limo. S r . : De conformidad con lo es
tablecido en el Estatuto de Clases Pa
sivas de 22 de octubre de 1926, iLey de 
27 de diciembre de 1934, y demás dis
posiciones vigentes en la materia,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber que pcxr 
clasificación le corresponda a don Luis 
Ortega Granados, Je fe  de Administra
ción de primera clase del Cuerpo Técni
co Administrativo del Departamento, 
con destino en la Secretaría del mismo, 
que en el día de hoy cumple la edad re
glamentaria, fecha de su cese en el ser
vicio activo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11  de febrero de 1946.

IBANiEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

O RD EN  de 13 de febrero de 1946 por 
la que se concede a don Juan Sedó 
Peris-Mencheta el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio.

limo. S r . : De conformidad con lo pre
venido en la (letra a) del artículo 2.0 del 
Regí!amento de 14 de abril de 1945, y en 
atención a  los méritos y circunstancias 
que concurren en don Juan Sedó Peris- 
Mencheta,

Este Ministerio ha dispuesto conceder
le el ingreso en le Orden Civil de Alton, 
so X él Sabio, con la categoría de En
comienda con Placa.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1946.

IBA Ñ EZ M A RTIN

Iilmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O RD EN  de 15 de febrero de 1946 por la 
que se ordena sean libradas 25.000 pe
setas para las atenciones de toda índole 

que originen los parajes pintorescos 
de España.

limo. Sr. : Vista la comunicación del 
 Vicepresidente del Patronato para la con- 
 servación y protección de ios jardines ar- 
 tfsticcfé y parajes pintorescos de España, 
 interesando el libramiento, a justificaY y 

a nombre del Pagador Habilitado de es-
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i® Ministerio, de 2a suma de 25.000 pe- 
osetas figura-das en el capítulo tercero, 
artículo cuarto, grupo sexto, concepto 13, 
subconcepto sexto, del presupuesto vigen
te de este Departamento ministerial, pa
ra todos los gastos que ocasionen los pa
rajes pintorescos de la nación ;

Resultando que, en efecto, en los men
cionados capítulo, artículo, grupo, con
cepto ŷ  subconcepto del presupuesto en 
vigor apareoe da precitada partida de pe
setas 25.000 para todos los gastos que 
originen los reefridos parajes pintorescas 
de España;

Resultando que la distribución del 
mencionado crédito para el presente ejer
cicio económico fué acordada en su úl
tima Junta por el Patronato de referen
cia ;

Considerando que, según lo preceptua
do en el artículo tercero del Decreto del 
(Ministerio de Hacienda de 20 de febrero 
de 1942 (BO LETIN O FIC IA L D E L  E S 
TADO de 12 de marzo), debe ser li
brada dicha suma al Pagador de este 
Departamento;

Considerando que por la Sección de 
Contabilidad se tomó razón del gasto en 
2 de febrero corriente y que éste ha sido 
fiscalizado favorablemente por el Delega
do en este Departamento de la Inter
vención General de fia Administración del 
Estado, en 6 del actual,

Este Ministerio ha resuelto que las 
25.000 pesetas que figuran para las aten
ciones de los parajes pintorescos de Es
paña en los ya citados capítulo tercero, 
artículo cuarto, grupo sexto, concepto 13, 
subconcepto sexto, del presupuesto en vi
gor, se libren por trimestres, a justifi
car, a nombre del Habilitado-Pagador de 
este Ministerio, don Cecilio Saganna.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 15 de febrero de 1946.

I'BANEZ M ARTIN

Jílmo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes,

ORDEN de 21 de febrero de 1946 por 

la que se concede el ingreso en la Or

den Civil de Alfonso X el Sabio a don 

Francisco Iñiguez Almech.

limo. S r . : De conformidad con lo pre
venido en la letra a) del artículo 2.0 del 
Reglamento de 14 de abril de 1945, y en 
atención a las circunstancias que^ concu
rren en don Francisco Iñiguez Almech, 

Este Ministerio ha dispuesto conceder
le ingreso en la Orden Civil de Alfon

so X el Sabio, con la categoría de Enco
mienda con placa.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN

Iflmo. Sr. Subsecretario do esto Minis
terio.

O RD EN de 22 de febrero de 1946 por la 
que se ordena que la plantilla de Ins
pectores de Enseñanza Primaria en 
cada provincia esté integrada por el 
número de Inspectores e Inspectoras 
que se determinan.

limo. S r . : Para mejor atender a lo 
dispuesto en ia Ley de 17 de julio de 
1945 sobre la Inspección de Enseñanza 
Primaria,

Este Ministerio ha tenido a bien orde
nar que la plantilla de Inspectores de 
Enseñanza Primaria en cada provincia, a 
partir de esta fecha, esté integrada por 
el número de Inspectores e Inspectoras 
que se expresan a continuación :

Alava, tres: dos Inspectores y una Ins
pectora.

Albacete, cinco: tres Inspectores y dos 
Inspectoras.

Alicante, nueve: cinco Inspectores y
cuatro Inspectoras.

Almería, seis: tres Inspectores y tres 
Inspectoras.

Avila, seis: tres Inspectores y tres 
Inspectoras.

Badajoz, ocho: cuatro Inspectores y
cuatro Inspectoras.

Baleares, cuatro: dos Inspectores y
dos Inspectoras:

Barcelona, 19 : diez Inspectores y nue
ve Inspectoras.

Burgos, nueve: cinco Inspectores y
cuatro Inspectoras.

Cáceres, seis: tres Inspectores {y tres 
Inspectoras.

Cádiz, cinco: dos Inspectores y tres 
Inspectoras.

Canarias, Las Palmas de Gran Cana
ria, tres: un Inspector y dos Inspec
toras.

Canarias, Santa Cruz de Tenerife, cin
co : dos Inspectores y tres Inspectoras.

Castellón de la Plana, cuatro: dos Ins
pectores y dos Inspectoras.

Ciudad Real, seis: tres Inspectores y 
tres Inspectoras.

Córdoba, seis : tres Inspectores y tres 
Inspectoras.

Coruña (La), doce: seis Inspectores y 
seis Inspectoras.

Cuenca, cinco: tres Inspectores y dos 
Inspectoras.

Gerona, cuatro: dos Inspectores y dos 
Inspectoras.

Granada, siete: cuatro Inspectores y  
tres Inspectoras,.

Guadalajara, cinco: tres Inspectores y 
dos Inspectoras.

Guipúzcoa, cuatro: dos Inspectores y 
dos Inspectoras.

Huelva, cuatro: dm  Inspectores y dos 
Inspectoras.

Huesca, seis: cuatro Inspectores y dos 
Inspectoras.

Jaén, seis: cuatro Inspectores y des 
Inspectoras,

León, r< : ocho Inspectores y cinco  

Inspectoras.
Lérida, siete: cuatro Inspectores y 

Inspectoras.
Logroño, cuatro: dos Inspectores y dos 

Inspectoras.
Lugo, ij  : seis Inspectores y' cinco 

Inspectoras.
Madrid, 26: 13 Inspectores y 13 Ins

pectoras.
(Málaga, siete: tres Inspectores y cua

tro Inspectoras.
Melilla: un Inspector.
Murcia, nueve: cinco Inspectores y 

cuatro Inspectoras.

Navarra, siete: cuatro inspectores y 
tres Inspectoras.

Orense, once: seis Inspectores y cinco 
Inspectoras.

Oviedo, catorce: siete Inspectores y 
siete Inspectoras.

Palencia, cinco: tres Inspectores y dos 
Inspectoras.

Pontevedra, doce: seis Inspectores y 
seis Inspectoras.

Salamanca, siete: cuatro Inspectores y 
tres Inspectoras.

Santander, nueve: cinco Inspectores y 
cuatro Inspectoras.

Segovia, cinco: tres Inspectores y dos 
Inspectoras.

Sevilla, ooho: cuatro Inspectores y cua
tro Inspectoras.

Soria, cinco: tres Inspectores y dos 
Inspectoras.

Tarragona, seis : tres Inspectores y tres 
Inspectoras.

Teruel, cinco: tres Inspectores y dos 
Inspectoras.

Toledo, 9eis: tres Inspectores y tres 
Inspectoras.

Valencia, catorce: siete Inspectores y 
siete Inspectoras.

Valladolid, cinco: tres Inspectores y 
dos Inspectoras.

Vizcaya, ocho: cuatro Inspectores y 
cuatro Inspectoras.

Zamora, seis: tres Inspectores y tres 
Inspectoras; y

Zaragoza, nueve: cinco Inspectores y 
cuatro Inspectoras.

Por la Dirección General de Enseñan
za Primaria ge dictarán las disposiciones 
que sean necesarias para el cumplimien
to de da presente Orden,
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L o  d igo  a  V . L  para su conocim iento 

y  efectos.

D ios gu ard e a V . I. m uchos años. 
M adrid, 22 de ¡febrero de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o . S r. D :rcclo r gen eral de E n señanza 
P rim aria ,

O R D E N  d e  1 . º  d e  marzo de 1946 por 
la que se  reconoce la categoría de C o 
legio M ayor Universitario fem en in o al 
denom inado «El Pilar», de la C om pa
ñía de R elig iosas de M aría, de S an
tiago de C om p ostela .

lim o . S r . : E n  el e xp e d ie n te  do a-pro. 
nación de lo s E s ta tu to s  dol C o le g io  M a- 
jyor U n iv e r s ita r io  fem en in o <ie «El P i
la r» , d e  la C o m p a ñ ía  d e  R e lig io s a s  de 
A la r ía , d e  S a n tia g o  d e  C o m p o s te la , el 
C o n s e jo  N a cio n a l de  E d u cació n  in for- 
•ma 2o s ig u ie n te :

« L a  C o m isió n  P e rm an e n te  del C o n 
c e jo  N a cio n a l d e  E d u ca ció n , en  sesión  
♦celebrada e! d ía  de la  focha, acordó 
•em itir ©1 s ig u ió m e  d ic ta m e n :

V asto  e l e x p ed ien te  in stru id o  p a ra  la 
a p ro b a c ió n  d e  los E s ta tu to s  p o rq u e  ha 
de rc-girse el C o le g io  M ayo r fem en in o  
(«El P ila r» , de S a n tia g o  d e  C o m p o s
te l  a ;  y

C o n s id e ra n d o  q u e  eJ m ism o se h a lla  
(redactado c o n fo rm e  a  lo s  D e cre to s  d e  
c i  de se p tie m b re  d e  1942 y  2 d e  n o . 
v io m b re  do 1943;

C o n sid e ra n d o , d e l m ism o  m odo, q u e 
©1 p la n o  del e d ific io  q u e  se  a co m p añ a  
cubro las necesidades do a lojam iento 
p r o p ia s  de un C o le g io  fem en in o  u n i
v e r s ita r io ,

E s ta  C o m isió n  P e rm a n e n te , do a cu er . 
d o  co n  el fa v o ra b le  in fo rm e  defl R e c 
to ra d o  de  la  U n iv e rs id a d  d e  S a n tia g o  
d e  C o m p o s te la , tien e  el h o n or d e  in 
fo r m a r  a la S u p e rio r id a d  n o v e  in co n 
v en ie n te  a lg u n o  en  q u e  se  re c o n o zc a  
♦como C o le g io  M ayo r U n iv e rs ita r io  feu 
•menino a l d e  «El P ilar» , d e  la s  R e 
l ig io s a s  d o  la  C o m p añ ía  d e  M aría  de  
d ic h a  c iu d ad .»

Y  e s te  M in iste rio  h a  re su e lto  reco 
n o c e r  a l C o le g io  fem en in o  do la s  R e 
l ig io s a s  de la  C o m p a ñ ía  de M a ría , de  
S a n t ia g o  d e  C o m p o ste la , la  c a te g o ría  
d e  C o le g io  M a y o r  U n iv e rs ita r io , con  
•la d en om in ació n  de «El P ilar» , con
fo r m e  so  e x p re s a  en el p re in se rto  d ic

ta m e n .
L o  d ig o  a  V . I. p a ra  s u  co n o cim ien 

to  y  d e m á s e fe cto s .
D io s  g u a rd e  a V . I. m u ch o s a'fi“o9. 
M a d rid , i .°  d e  m a rzo  d e  1946.

IBAÑEZ MARTIN
Iilmo. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria.

MINISTERIO DE 
O B R A S  PUBLICAS

O R D E N  de 27 de febrero de 1946 por 
la que se dispone se cum pla en sus pro
pios térm inos la sentencia dictada por 
la S ala  tercera del Tribunal Suprem o  
en el recurso núm ero  13.662 interpuesto  
por don Antonio Bennazar M oner y 
otros veintiséis funcionarios del C u er
po, a extinguir, de A uxiliares de O bras 
P ú b lica s, contra Orden de este Depar
tam ento de fecha  15 de enero de 1934 
aprobatoria del Escalafón de dicho  
Cuerpo.

lim o . Sr. : En cum p lim ien to  de lo pre- 
i cop in ad o en los a rtícu lo s  83 y S4 de la 
¡ L e y  O rg á n ic a  de la  ju risd icc ión  eontcn- 
¡ cioso-adm inÍ9trativa ,

E ste  M in isterio  ha d isp u e sto  se cu m 
p la  en sus p ro p ios térm inos la Sen ten 
cia  d ic ta d a  por ia  S a la  tercera del T r i
bunal S up rem o, en el recurso  núm ero 
13.632, in terp u esto  por don A n ton io  
B en n azar M oner y  o tro s 26 fun cion arios 
del C u e rp o , a e x tin g u ir , de A u x ilia re s  
de O b ra s P ú b lica s, con tra  O rd en  d e  
este  D ep artam en to  de fecha 15 d e  enero 

de ¿934, a p ro b ato ria  del E s c a la fó n  de 
dicho C u erp o , to ta lizad o lo s servic ios en 

31 de  diciem bre d e  1933, c u y a  p a rte  d is 
p o sitiv a  e s  la s ig u ie n te :

« F a lla m o s : Q u e  desestim an do la ex
cepción de in com petencia  de ju risd icción  

propuesta por el M inisterio  F iscal, debe», 
m os absolver y  abso lvem o s a  la  A d m i
nistración  G en eral del E s ta d o , de la de
m an d a interpuesta por don A n ton io B en
n aza r M oner y litis-socios n om inalm en te 
co n sig n a d o s en el en cabezam ien to  de 
esta  resolución, con tra  O rden im p u gn ad a 
del M in isterio  de O b ras Públicas de 15 de 
enero de 1934, q u e  declaram os firm e y 
subsistente.»

»Lo q u e  p artic ip o  a V . I. p a ra  su con o
cim iento y  cu m p lim ien to.

D ios g u ard e  a V . I. m uchos años. 
M adrid , 27 de febrero d e  194Ó..

F E R N A N D E Z J L A D R E D A

lim o. Sr. S u bsecretario  de e ste  M in iste
rio.

O R D E N  de 12 d e marzo de 1946 por la 
que se adjudica a «T erm ac, Em presa  
Constructora, S . A.» y «Entrecana les 
y Távora , S , A .», el concurso de las 
obras del trozo segundo de la S ección  
de F o z a R ibadeo , del ferrocarril de 
E l Ferrol del Caudillo a  G ijó n .

limo. S r .: Examinada el acta del
concurso celebrado en la Dirección Ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y  Trans.

p ortes p o r C arre te ra  el d ía  8 d e  febrero 
de  1946, para  la adjud icación  de las 
obras del trozo segundo de la Sección 
de F o z  «a R ib ad eo del F errocarril de  
E l Ferrol del C a u d illo  a G ijón, cuyo p re
su p u esto  de ejecución  por aquel sistem a 
es d e  v ein tio ch o  m illon es trescien tas on
ce m il c in cu en ta  y  n u e v e  p esetas 
(28.311.059), este  M in isterio  ha resuel
to ad ju d icar el concurso para ejecución 
de las obras do in fraestru ctu ra  del trozo 
segundo, de la Sección de F oz a R ib a
deo, del F errocarril de E l Ferrol defl C a u 

dillo a G ijó n , a « T erm ac, E m p resa  C o n s 
tru cto ra, S . A.» y « E n trecan ales jy Tá~ 
vora, S. A .», m an com un ada y  so lida
riam en te, por la can tid ad  de vein tiún  
m illones qu in ien tas mil (21.500.000) p e. 
setas, (y con su jeción  a to das las con
diciones del concurso y  dem ás docu
m entos por d ichas S ocied ad es su scritos, 
debiendo c o n sta r  en la escritu ra  la ju s
tificación b a stan te  de la s  c a ra c te rística s  
de m ancom unidad y so lidaridad con qu e 
han com parecido al concurso.

(Lo que com u n ico  a V . 1. Ipara su co 
n ocim iento y  efectos.

D ios gu arde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 12 de m a r z o  de  1946 .-- 

! P . D ., Javier M arquina*

lim o . Sr. D irector gen eral de F e rro ca 
rriles, T ra n v ía s  v T ra n sp o rte s  por C s .  

rretera .

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos)
Resolviendo el prim er concurso exam en  

libre de personal rural.

E n  cu m p lim ien to  del D ecreto  de 27 
de ju lio  de 1943, y  com o resolu ción  del 
concurso-exam en (libre anun ciado1 en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
fech as 2 a¡l 5 d e  n oviem bre ú ltim o , p a 
ra  p ro veer en propiedad las v a ca n te s 
e x iste n te s  en los servic ios ru ra les, y  
p racticada la  p ru eba de  ap titu d  en la s 
A dm in istracion es P rin c ip a les  resp ectiv as , 
en uso de las atrib u cion es q u e  m e están  
con ferid as, he tenido a  bien nom brar, 
con carácter de propiedad p ara  los car
go s  q u e  se d eta lla n , el p erson al ru ral 
s ig u ie n te :

Provincia de Alava

R am ón F o n te ch a  G óm ez, p ara  e l de  
Peatón d e  E lc ie g o , al p a so  d e  la  con 
ducción d e  V ito r ia  a  L a g u a rd ia , con 
obligación de cam b iar con esta  conduc 
cióq x  de C e n ic e ro s ; 3*7520 k iló -
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metros y haber anual de 700 pesetas. (E x
combatiente.)

Antonio Bardeci O rtiz, para el de 
Cartero rural de Gurendes, con obliga
ción de cam biar con la  conducción de 
Bóveda a  V ito r ia ; tres horas de servicio 
y haber anual d e# 1.095 pesetas. (E x 
com batiente.)

Isidoro Valdem oro R ío s, para el de 
C artero  ru ra l de Lapuebla de la  Bar- , 
ca, con obligación de cam biar dos ve- ¡ 
ces al día en la estación de 'Fueu-mayor, i 
al pni-o de las expediciones Zaragoza- ¡ 
B ilb a o ; cuatro horas de servicio y ha- ! 
ber anual de 1.460 pesetas.

'Félix €áez de Or mi jan a y González 
de C hávarri, para el de C artero  rural 
de O llabarre, con obligación de cam biar 
con la línea de transportes V itoria-Bó- 
veda y servir M ontevite y O llabarre ; 
cuatro horas de servicio y haber anual 
de 1.460 pesetas.

Provincia de Albacete

Fulgencio G arcía Valiente, para el de 
C artero rural de Alcalá del Ju ca r , con 
obligación de cam biar con (la conducción 
de C asas Ibáñez a Alcalá del J i ic a r ; 
cinco horas de •servicio y haber anual 
de 1.825 pesetas.

Juan  Antonio Villena Serrano, para el 
de Cartero rural de B arrio  de Canicas, 
con obligación de cam biar en Ja  Prin 
cipal y servir Barrio  de Fon techa, G ran, 
ja  A vícola, B arrio  de las E scalericas, 
Ventorrico de Rosigón, B arrio  de las 
T enerías, de las C añicas, (Feria, E x tra 
m uros de la Feria , H uerta de San-toyo, 
C alera, M atadero V iejo  y H uerta ¡del 
M atadero Viejo, siete horas y haber 
anual de 2.555 pesetas.

Segundo Bonilla N avalón, para  el de 
Cartero rural de Barrio  de la Estrella, 
con obligación de cam biar en la Prin
cipal y servir Depósito de M áquinas, 
San Ildefonso, M atadero Nuevo, Cerro 
de la H orca, C uevas de Santa B árba
ra, San Vicente, Cuevas de Chinchilla, 
del Asilo, T iro  de Pichón, E xtram uros 
del Parque, H uertas del Sepulcro y  B a
rrio del iRatn ; siete Ihoras de servicio 
d iarias y haD-r anual de 2.555 poseías.

Antonia M artínez Moreno, el de
C artero rural dp iFcrez, con obligación 
de cam biar con la conducción de C alas- 
parra a iLetur; cuatro horas y haber 
anual de 1.460 pesetas.

Jo sé  Hellín G arcía, p ara  el de C arte
ro rural de Fuenteálam o, con obliga
ción de cam biar con la exclu siva  Alonan. 
sa-A lbacete; cinco horas y haber anual 
de 1.825 pesetas.

'Francisco Serrano (Lata, para el de 
Cartero rural de iLa G ineta, con obliga- 
ciones^ propia del c a r g o ; siete horas de 
servicio y haber anual de - .5 55  pesetas. 
(E x  combatiente.)

Rosendo Cantó 'López, para el de 
C artero rural de 'M inatedas, con obliga
ción de cam biar en la estación y servir 
los caseríos de Uchea y  L a  H orca ; sie
te horas de servicio y haber anual de 
2 .555 pesetas.

Pedro Alonso Martínez, p ara  el de 
C artero rural de M ontealegre, con obli- 
gacin de cam biar con la exclusiva Al- 
m ansa-A lbacete; seis horas y haber 
anual de 2.190 pesetas.

M artín Góm ez Molina, p ara  el de 
Cartero ru ral de Ontur, con obligación 
de cam biar con la exclusiva Aln iansa-

A lbacete; seis horas servicio y haber 
anual de 2.190 p esetas.

M ariano ¡Fernández González, para el 
de Cartero rural de Reolid, con obli
gación de cam biar con la  conducción 
de Albacete a Bienservida ; cinco horas 
de servicio y haber anual de 1.825 [>e- 
setas.

D iego G uerrero Bleda, para el de 
C artero rural de San tiago  de la Mora, 
con obligaciones propias del cargo ; cua
tro horas de servicio y haber anual de
I.460 pesetas.

Provincia de Alicante

Ferm ín M artínez Sánchez, para el de 
C artero  rural de Algueña, con obliga
ción de cam biar con la conducción A h 
gueña-Novelda^estación y servir La  So
bina y  caseríos disem inados en el con
torno; seis horas y  haber anual de 2 .190 
pesetas.

Fernando Sam per Nadal, para el de 
Peatón de Alicante a L a s  C arolinas, con 
obligación de cam biar en Alicante y ser
vir Patio de C agalah o ya , T e jar, Polvo
rín, H ospital, B arrio . Obrero, Fondo de 
Roanes, C arolinas Altas, carretera de 
VillalVanqueza y edificios d isem in ad os; 
10 kilóm etros v haber anual de 2.000 
pesetas.

Pedro Jord á Jord á, para el de C arte
ro rural de Ben iarrés, con obligación 
de cam biar en la estación ; cuatro horas 
de servicio y haber anual de 1.460 pe
setas.

Jo sé  Bel da M ora, para el de Cartero 
rural de B iar, con obligación de seis 
horas de servicio y haber anual de 2.190 
pesetas. (E x  com batiente.)

Francisco Gombdo Benito, p ara  el de 
Cartero Peatón de Collado-Victoriano, 
con obligación de cam biar en Mnnóvar 
v servir los caserías de C uevas del Mo
l-i net, D elia, C a sa s  del Secanet, C asas 
de Poveda, C a sa s  de Pastor, C asas del 
Collado, C asas de la R am bla, C asas 
Juan es, C a sa s  de V ilaire, C asas de Mo
lina, C asas de P avá , Z afra , M adara deis 
C ataláns y  M adara de Don P au lin o ;
II ,5  kilóm etros, una hora de servicio 
y haber anual VJe 2.665 pes-etas.

Tom ás Arm engol G arrigó s, para el de 
Peatón de San Ju an  a Busot, con obli
gación de servir Bercheret, H oya de 
Berenguer y M o nal va, cam biar en San 
J u a n ; 13 kilóm etros y haber anual de 
2.600 pesetas.

Vicente Baldó Alemán y, para el de 
Cartero rural de Sella, con obligación 
de cam biar con la conducción de Re- 
lléti a V illa jovosa ; cuatro horas de ser
vicio y haber anual de 1.460 pesetas. 
(Ex com batiente.)

Vicente Segu í 'Lledó, para el de C ar
tero cura' de Tollos, con obligación de 
cambiaj* con la conducción; tras horas 
de servicio y haber anual d e  1.095 Pe- 
setas.

Provincia da Almería

Jo sé  Cantarell A nguita, p ara el de 
Peatón de Adra a iFaro, con obligación 
de servir las barriadas de Fuen tesan-ti
lla, 'Fábricas de C astillo , |de la T ierra  
de la Clotilde y 'Faro, haber anual de 
1.200 pesetas.

'Rafael Hernández Rodríguez, p ara el 
de Peatón de A lm ería a C o rtijad as, de 
la margen derecha del río Andarax, con 
obligación de ¡servir R am bla de Bailón ,

C asa de la Serena, Cortijo de G óngora, 
C ortijo  de San M arco s, C ortijo  de Bae- 
za, Estación  Sism ológica, R am bla de 
Iniesta, Ram bla de Matis-teros, Cruz de 
C aravaca, carretera de G ranada, Cem en
terio h as4a casilla de Peones Cam ine
ros, C ortijo  de la Lom a, barrio de San
ta B árb ara, barriada do las Chocilia» 
a ltas y bajas y C ortijad a do la m argen 
derecha del ro Andarax ; 10,5 kilóm etros 
y hab * anual de 2 .100 pesetas.

Jo sé  Rodríguez M artínez, para el de 
Peatón de Alm ería a E l Palm er, con 
obligación de servir Cam ino M arín, C or
tijo de Manuel Vicente y agrupaciones 
urbanas de la  prim era trinchera del ca
mino de E n ix , C uevas de Fuentecica, 
barranco del C aballar, carretera de Má~ 

• lagn hasta el fielato, V enta-Eritaña, 
Venta Ram írez, G arroga y P a lm er; 10,4 
kilóm etros v haber anual de 2 .100  pe
setas.

Juan  Díaz Ibáñez, para el de Parte**» 
Peatón de Aulago, con obligación de 
cam biar en la estación de Nacim iento, al 
pa>o de las  expediciones am bulantes Al- 
m ería-M oreda ascendente y Alm ^ría-Li- 
nares descendente; 3,5 kilóm etros y ha
ber anual de 1.365 pesetas. (E x  cau
tivo.)

Ju lio  López H errero, para el de C a r
tero rural de Hay arque, con obligación 
de cam biar en T íjo la ; seis horas y ha
ber anual de 2 .190 pesetas.

E nriqu e G arcía M iralles, para el do 
C artero rural de Bent arique, con obli
gación de cam biar con el Peatón de A i- 
b a ld a ; seis horas de servicio y haber 
anual de 12.190 pesetas (ex cautivo).

Jos"é Felices Hernández, p ara  el do 
C artero rural de B ocas de los 'Frailes, 
con obligación do cam biar con el Pea
tón de em palm e de la carretera de N í- 
ja r  a San Tosé y servir A linas de C a b o  
de G a t a ; tres horas y haber anual de 
1.095 pesetas-.

Antonio iReche Porcel, para  el de C ar
tero rural de Contador, con obligación 
de cam biar con la  conducción de C ú llar 
de B aza a Vélez R u b io ; seis horas de 
servicio y haber anual de 2.190  pesetas.

Ju an  M olina M artínez, para el de C ar
tero Peatón de E l E sp arraga l, con obli
gación de cam biar en V era y serv ir 
Nueva O liveras y Llano de R osas ; 5,1 ki
lóm etros y haber anual de 1.465 pesev- 
tas.

Francisco  S e g u ra  R odríguez, para el 
de C artero Peatón de G ochar, con obli
gación de cam biar en So rbas y serv ir 
E l  T ieso, M ayordom o, A lgarrobas, T iji-  
Jiana, 'Los C a v ila s  y M o ra s ; 9 kilóm e
tros y haber anual de 2 .165 pesetas.

Jo sé  Lóp ez Ma-ldonado, para el do 
Cartero rural de G uaiños B ajos, con 
obligación de cam biar con la conducción 
de B é jar a G ranada y la de BuñoLAl- 
m ería, sirviendo G uaiños A lto s ; seis ho
ras y  haber anual de 2 .190  p esetas (ex 
com batiente).

'Francisco Ase-nsio Pérez, p ara  el do 
C artero  Peatón de H errerías, con obli
gación do cam biar en C uevas de V era 
y servir L a  P o rtilla ; 9 kilóm etros y  una 
hora servicio, y  haber anual de 2 .165 
pesetas.

Am adeo G allardo C astaño, para  vi do 
C artero  Peatón de H ija  te, con obliga*- 
ción de recibir y  entregar en la E s ta 
ción sirviendo Vilan-cón, G eas, Padillas 
y  C a sa s  B a ja ;  110 kilóm etros y  haber 
anual de 2.365 pesetas.
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Francisco P é r e z  Gña, para el de 
Peatón de Macael a la Estación férrea 
de iFines-Olula, con obligación de 5 ki
lómetros de recorrido y haber anual de 
i .000 pesetas.

Gabriel Carretero García, para el de 
Cartero-peatón de Real Alto, con obliga
ción de cambiar en Vera y servir Nueva 
Oliveras y Llano de Rosas ; una hora de 
servicio y 5,1 kibnetros y haber anual 
de 1.365 pesetas (ex combatiente).

Juan Rodríguez Sesé, para el de Car
tero rural de Santa (Fe de M ondú jar, con 
obligación de recibir y entregar al paso 
<de las expediciones ambulantes; fciete 
horas de servicio y haber anual de 2.555 
pesetas (ex cautivo).

Antonio González Pérez, para el de 
Cartero rural de Turre, con obligación 
de recibir y entregar del Peatón de Ven
ta de -los Gallardos; siete horas de ser
vicio y haber anual de 2.555 pesetas.

Cecilio Martínez Campe-, para el de 
Cartero rural de UJcila del Campo, con 
obligación de cambiar con c! agente 
montado de Venta de los Vesos a Uleí-la 
del Campo y del Peatón de Uleila a 
T a b a l; sieU: horas y haber anual de 
-•555 pesetas (ex combatiente).

Juan Salmerón Lázaro, para el de 
Peatón de Venta de Pavón a Huécija, 
con obligación de recibir y entregar dos 
veces al día en Venta de Pavón, al pa
so de la linea de transporte.®, y en Áli- 
cún, del Cartero de este punto; cinco 
kilómetros y haber anual de 1.000 p*s 
setas.

Antonio Real Tortosa, para el de Car
tero Peatón de Venta de Pepe Gutierre, 
con -obligación de transportar la corres
pondencia para In ('artería de Félix y 
servir V ioar; ocho kilómetros y una ho
ra  y  haber anual de 1.965 pesetas.

'Francisco López -Ramal, p ara ' el «le 
Peatón de Venta de Picola a Lo* Ga
tos, con obligación de cambiar con la 
conducción de Cúllar de Baza a Véíez- 
Rubio y servir Los Ramales, Puente 
Grande, L a  Canaleja, Los Asensios, (Los 
Azanegas y Los Gatos, y haber anual 
de 2.000 pesetas.

Provincia de Avila

Santos (Encinar Córdoba, para el de 
Cartero rural de Alamedilla del Berro- 
val, «con obligación de cambiar con lá 
conducción Arévalo-Avila y servir Na- 
rrillos do San Leonardo; cuatro horas 
de servicio y haber anual de 7.460 pe
setas. (Ex combatiente.)

Juan Jiménez Martín, para el de Car
tero rural de Aldea del Rey Niño, con 
obligación de cambiar con la conduc
ción Avila a Venta del Obispo y servir 
Molino de Vahilic ; cuatro horas de ser
vicio y haber anual de 1.460 -pesólas. 
(Ex combatiente.)

Dionisio Martín Gómez, para de 
Cartero rural de Arevalillo, con obliga
ción de cambiar con las conducciones 
Salamanca-Piedrahita y Avila-Arevalillo; 
cuatro horas de servicio y haber anual 
do 1.460 pesetas. (Ex combatiente.)

Valentín Montero Bianco, para el de 
Cartero Peatón 'de Casasola, con obli
gación de cambiar con la línea de trans
portes %Avila-Galiegos y servir Durue- 
lo ; una hora de servicio, 6,5 kilómetros

y haber anual de 2.745 pesetas. (Ex  
combatiente.)

Sabino Robledo Cabrero, para el de 
Peatón de Cebreros «a E l Quejigal, con 
obligación de servir Colonia de Santa 
Leonor; 13 kilómetros de recorrido y 
haber anual de 1.600 pesetas. (Ex com
batiente.)

Tom ás Hernández Carbajo, para el de 
Peatón de Cebreros a El Tiemblo, con 
obligación de cambias* en Cebreras y 
transportar la correspondencia para El 
T iem blo; siete kilómetros de recorrido 
y haber anual de 1.400 pesetas.

Faustino Plaza Sánchez, para el de 
Cartero rural de Chaherrero, con obli
gación de cambiar en C respos; tres ho
ras y haber anual de 1.095 peseta*. (Ex 
combaiti ente.)

(Faustino Blázquez G arría para el de 
Cartero Peatón de E l Fresno, con obli
gación tie cambiar en Avila y  servir 
Venta de San Isidro, Tejar de la Galle
ga, Venta de Pedro Moreno, Venta de 
San Vicente, El Merino y «Gemuño; n  
kilómetros, una hora de servicio y ha
ber anual de 2.565 peseta®. (Ex comba
tiente.)

Marcelo Marceo Sáez, para el de Car
tero Peatón de Gutierre-Muñoz, con 
obligación de cambiar en Adanero (esta
ción) y servir Orbita y Espinosa de los 
Caballeros; seis kilómetros, una hora de 
servicio y haber anual de 1.565 pesetas.

Pedro Cabrera Sánchez, para el de 
Cartero rural de Junciana, con obliga
ción de cambiar con la conducción B ar
co de A vilaB éjar; cuatro horas y ha
ber anual de 1.460 pesetas.

Domingo Esteban Jiménez, para el de 
Cartero rural de Martínez, con obliga
ción de cambiar con la conducción Avi
la-Arevalillo y ¿ervir S. Sim ones; cua
tro horas de servicio y haber anual de 
1.460 pesetas.

(Félix Díaz Torres, para el de Car ta c  
rural de Mengamuñoz, con obligación de 
cambiar con la conducción AvilaTala- 
vera de la Reina; tres horas y haber 
anual d<. 1.095 peseta?. (Ex comba
tiente.)

Joaquín Jiménez Herráez, para el de 
('artero Peatón de Muñopepe, con obli
gación de cambiar en Padiernos y 'ser
vir Las Herradas (do* expediciones-) 4 
una hora de sen-icio, 8,5 kilómetros y 
haber anual de 2.065 pesetas. (Ex com
batiente.)

Anastasio Garría Jiménez, para el de 
Cartero Peatón de Muñoyerro, obli
gación de cambiar en A veinte y servir 
El Monte de Don Angel, Sesgúelos de 
Arriba, Sesgudos de Abajo y El Toe- 
cal ; cinc» kilómetros y haber anua! de 
7.565  pesetas. (Ex combatiente.}

(Felipe. Martín González, pora el de 
Cartero rural de Nava-losa, con obliga
ción de cambiar en Hovoca-serc. v cam
biar con la conducción de Avila-Venta 
del O bispo; cuatro horas de servicio f.T 
haber anual de 1.460 pesetas. (Ex com
batiente.)

Faustino Crespo Sánchez, para e> de 
Cartero rural de Navarredondílla, con 
obligación de cambiar con la conduc
ción Avila a Venta deJjO bispo; tres ho
ras de servicio v haber anual de 1.095 
pesetas. (Ex combatiente.)

(Ludo Hernández Garabato, para e* 
de Cartero rural de Parador de Gre* 
dos, con «obligación de cambiar con l» 
conducción de Venta del Obispo» a Bar~ 
co de A vila ; dos horas de servicio J] 
haber anual de 730 (pesetas. (E x  com
batiente.)

Marino Jiménez Herrador, para el de 
Cartero Peatón de Pradosegar, con obÜL 
gación de cambiar en Pillatoro y servir 
M uñoídlo; ocho» kilómetros y  haber 
anual de 1.965 pesetas. (E x  cornea* 
tiente.)

Benito Hernández Cornejo, para el de 
Cartero rural de Zapardiiel de la Caña
da, con obligación de cambiar con 
conducción de Avila a Arevalillo y  ser
vir Serranos de la T o rre ; tres horas y 
haber anual de 1.095 pesetas. (Ex  com

ie n te .)
Pedro Martín Calle, para el de Gaite

ro Peatón de Zarza, con obligación de 
cambiar en Solana de Béjar y servir M a
za-linos; seis kilómetros, una hora da- 
servicio y haber anual de 1.565 peseta*. 
(Ex combatiente.)

Lo cjue comunico a V. í. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. f. muchos año*. 
Madrid, 8 de marzo de '1946.—El D i

rector general, Lu is Rodríguez M iguel

Limos. Sres. Ordenador Central de P a 
gos, Jefe Principal de Correos, Jefe 
de la Sección Central de Personal y 
Administradores Principales respecti
vos, quienes deberán cornunkarío & 
los interesados.

Dirección General de Sanidad
Circular por la que se hace público la 

permuta solicitada de las plazas de Mé
dico titular de los Ayuntamientos que 
se citan

Den José Vis-casillas? García y den 
José M aría Font Sastre, Médicos del 
Cuerpo de Asistencia Pública Domicilia
ría, con destino en las plazas consti
tuidas por las Ayuntamiento* de Ba~ 
gur y Regencoa y los 'de País, Paláu v 
Sator (Gerona), respectivamente, diri
gen instancia a este Departamento1 so
licitando permutar las plazas «de refe
ren cia.

V con el fin de que tenga lugar el 
debido cumplimiento de los precepto4 
contenidos en la Orden ministerial de 
26 de Ju lio  de 7943, se hace pública 
la petición de permuta aludida en G 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , 
a fin do que los demás Médicos o los 
Ayuntamientos interesados' puedan for
mular reclamaciones si lo estiman coa- 
veniente, cuya permuta * tendría fugar 
si en eí plazo y condiciones señaladas 
en la Orden ministerial citada no se 
hubiese formulado reclamación alguna.

Lo que se hace público para gene
r a l  conocimiento y oportunos efectos.

Madrid, 7 de marzo de 1946.—E l DL 
rector genera-, José A. Palanca.
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MINISTERIO DE HACIENDA      D irecc ión  G en era l d e  la  D eu d a  y  C lases  P as ivas  

T r a n s c r ib ie n d o  r e la c ió n  d e  la s  d e c la r a c io n e s  d e  h a b e r e s  p a s iv o s  q u e  p o r  lo s  c o n c e p to s  q u e  s e  c i ta n  h a  a c o r d a d o  e s ta  

Dirección General en la segunda quincena de enero de 1946.

N O M B R E  Y  A P E L L I D O S
(1)

EMPLEO 

D E L

CAUSANTE

Importe del 
haber pasivo

Pesetas

Porcentaje
Sueldo

regulador

Pesetas

Fecha de que 
 arranca el 
 pago

Día Mes Año

Tesorería en 
que sea domi
cilia el pago

P E N S I O N E S  D E L  M A G I S T E R I O

D.a Doradla Garc¿t, VaUi-uvieco (V.x,.. 
i>x AniGnia Delgado Aivarez (V .) Be.
Huéríanas Sánchez Montesinos ........
i>.- M aría Luisa Sales Sales (H j  
Dx Antonia Mateu Gallego (V.)>
D M aiia A  atonía Cañero Correde

ra (V  ) , .. -.............,7................
Dx Consuelo Díaz Rodrigue? íV .)
D ; Asunción Beltrán Oiurana (V.>.«*
D.- inocencia Pérez Ladrón (V.> *.....
Dx Josefa López G a rd a  (V .) ..........
D.'; Josefa CFment Martínez <V.) *,, 
Dx Socorro Rubio González HX „ (M( 
D s  Nieves Sánchez Corral (Y . )  n,,OB, 
Dx Valentina Curio Cuesta (V ) . ..?t 
Dx Eugenia Pascal ElorcU iV .) .....
Dx Nica ñora Arenos Gómez (H ) .....*
Dx M x  Nieves Farrán Montardii (V .)
Dx Heminití. Rubio Sáez (H ). ..........
J>* ATfonsa Arce Sánchez ¡'HX ___

Maestre , .............
.ídent c*csoecT*eo.ooo*)oooooooooooj.T" 
-Óeni 0* 0*001- ,fo,.»ô o»»ooo 0*00*0 Of 
Idem. o*'>«Oflr>n~p*ar/;?<'.*-»ooo«»<''->o»f)9 •
Idem «CBÍ»...,BBOB>..*,

Idem c—
Idem U»«« •> •» .00 00 1 *«0**0000 »00 00 1, ? 5r
Id e m ............... .
Idem  
Idem  
Idem c.
Idem ................................ .
Idem ..**.*,o«a«,*,***...-.o****»*,.
I d e m ...... ...........................
Ioem * * , * , * •  «**. 
Idem
Id e m ................... ..
Idem »tooioo«si>»eew
Idem .............. .......

: .ooo.oo 15
; 4.000.00 j
; 3.300,00 U
' 833,33 :
i ;.5oo,oo .

t.000.00 ¡3 
¡ 2.000,00 2 
, 3.300,00 i  
\ 666,68 2 
| L666.66 3 
i 2.000.00 3 
í 1.000.00 
¡ 2.000.00 ¡3 
! 1.500.00 I 
i 1.333,33 ¡3 
; 2.000.00 k  
i 2.400.00 4 
• 133333 ¡3 
í 2.000.00 i3

I a parte ... .¡ 
Ext raon 

parte — ,| 
Transí 

Temporal

1.“ parte J 
i-.a parte . \ 
ka parte 
¡a parte 
La parte 
idayor ix>i’

Transo 
x* paa'ce

Temporal 
a paa*te 
favor por

a parte 
•e partt-,

3.000.00
linaria

13.200.00 
nisión 
mínima

3.000.00
6.000.00

13.200.00 
2.000.00
5.000.00
7.200.00 

ílslón
6.000.00 

mínima
4.000.00
7.200.00
9.600.00
4.000.00 
6000,00

■ 4 3 1944 
129 9 1936 
(24 9 1945 
j 1 3 1944
¡28 5 m i

• X 12 1936 
|1¿ M 1945 
; 9 9 1945 

1 3 1943 
25 12 1944
20 17 1945 
9 7 1945

23 T!. 1944 
11 4 1942 
-20 10 1942
21 M 1944 
6 10 19431 
4 2 1941
• 11 7945 <

¡León.
¡Gi*anad8„
Hudva.
Barcelona
Sevilla,

Sevilla..
Oviedo
Barcelona*
Burgos,
Segovia.
Castellón.
León.
Salamanca*
Salamanca,
Guipúzcoa.,
Partencia.
Lérida.
Cartagena,
Orexia,

M E S A D A S  D EL   M A G I S T E R I O

n  • Obmpif. P  rn 7 Molina (H ■ ...... ! Maestro........................... . I M 6 M  ;5 400000 ! Granada-

J U B I L A C I O N E S  M A G I S T E R I O

D.  Juan B a u fe a  M enees Pajaies...’
Dx Sanadora Soler Fors ....... ............
D José Aboy Hernández 
D  Luis Fernández Montero 
D. Adelardo Feiáez Sáez . ,.„#t„ 0OO„
I>. Lucilo Regaliza M ora ......
n. Manuel Vilkmueva Albert
D  Martina G a rd a  Sanz ....___
D. Luisa Las&ra Carreras ........
D Ricardo CF.ptíevil-a G iben  .........
T). M ana Angi-la Rodríguez Rodríguez 
Dx Carmen Ordi Fairré 
D  Pascuala Martín Navarro ,M1oo.ec 
D  Agustín García, N a\ano  
D. Eudoxio Collado Plata* 6.( ..,ioe,;í,f> 
Dx María Román Vela ............
D  i Cóncep'ón Ruiz Zarzosa
Dx Juana Perrote Riñón 
Dx Hermcncgilda Gallego Vaquera 
D. Rafar* López Rodríguez ..... 
D x Lucila Velasco Fonibellida 
D x  Dolores Rengeí Domínguez
D x  Concepción Bello Bello .......
Dx Dolores Gilí Porta ..............  ,a... '
D x  Desamparados Climent Soler 
D 9 Clotilde Ramírez S*wv(:os ...........

Maestro ............................
Maestra ....,*««0,.,..,.,,,,,,*.. i
Maestro ........... .i
Id e m .....***..**,,,*»«,u,rs«**â aí
Idem ...r*..,**,,....***»**,».**.*,!

Maestra .*-.B.a*a.„*a6..„^o ..!
Idem .......
M aestro .............................j
Maestra t
Id e m ............................ ..y,,|
Id e m .............................. .„J
M aestro .................... . i
Id e m ............•.«*o.,.,*«***^,¿*.j
Maestra .....................;
Idem ................... a.......
Id e m ____
Id e m ............. !
Maestro ,.e.c«,ooooooü?.í 
Maestra j

Idem ........... ..............
Id e m ..... ...................
Idem a9*0» j 
Idem. ............. *******.**s,x'

l 6.720.00 [8 
| 9.600.00 e 
! 9.600,00 8 
! 10.560,00 . & 

iii.520.0G gi
7.680.00 8

10.560.00 8
5.760.00 S
4.800.00 8
7.680.00 8
5.760.00 8
7.630.00 8
4.800.00 8

10.560.00 81
7.680.00 Si
4.320.00 &
3.600.00 Si
4.320.00 Gi
5.700.00 6<
4.320.00 Gi 
2.000.0Q 4<
2.880.00 4<
2.880.00 4<
2.400.00 4<
2.400.00 4<
3.880.00 4(

0 por 100 .... 
0 por 100 . . 
0 por 100 „ j  
0 por 10o 0.
0 por 10o 
0 por 10o 
0 por 10c»
0 por 10D c,. 
0 por 100 «,,, 
9 por 100 
0 por 10O 0B,¡ 
0 por 100 i 
0 por 100 «J  
}  por 10o ...
)  por 10TB . J  
) IXjv 100 ,..1 
) por 100 ...¡ 
3 por 100 .oJ 
) por 100 ...i 
) por 100 
)  por 100 ,..j 
) por i00 «..i 
) por 100 .,.j 
) por 100 **.¡ 
) ix>r 100 ...¡ 
) por íOO .

8.400X30
v2.000.00
12.000.00
13^00,00
14.400.00
9.600.00

13.200.00
7.200.00 
tí.000.00
9.600.00
7.200.00
9.600.00
6.000.00 1

13.200.00
9.600.00
7.200.00 ;
6.000.00
7.200.00
9.600.00 :
7.200.00
5.000.00 :
7.200.00
7.200.00
6.000.00 ¡ 
6.000,00 I
7.200.00 1

8 i  10461 
5 12 1945 ¡ 
1. 12 1945,

15 12 1945 ' 
10 1 1946 ' 
,U- !2 :945 
•12 1 1945 
13 :!  19451
1 7 19431 
5 12 1945'

,17 1 1946 { 
3 y2 1945 1

15 i 1. 19451
9 i  1946 5 

U  5 19465 
24 10 !945¡)
7 7 1945 1 
9 2 1945 1 

21 12 1946 1
2 10 1(945 ( 

10 i 1946 í 
1¡8 7 1945 I 
!4 7 1946¡
16 4 1945 1 
7 1 1048Í1 
2 10 1945l(

Valladolid.
Barcelona*
Alava.
Valladolid,
Madrid.
Valladolid.
Valencia.
Madrid.
Madrid.
Parragona.
3 rense.
FTarcelona.
Baleares.
Zamora.
Santander.
Málaga.
3arcelona,
Madrid.
Badajoz 
[rranada. 
Santander. ! 
Málaga. ‘ 
íaén.
3arcelona. 
Partencia* i 
Granada.

J U B I L A C I O N E S
D. Isidoro Monje Marín .....
D. .Antonio Martínez Zaragoza.
D. Manuel Munguía Covanrubia ......

Cartero Urbano *,.,.eBe*t... 
Celador saiñtario  
Capataz Forí^stul BB.,„*m*B,

8.400.00 \M
6.000.00 Gi
3.000.00 6(

) por 100 
) por 100 .. J 
) por 100 ...i

6.720.00 i
4.800.00 1
1.800.00 í

15 12 1945F
12 10 m s ’c 
15 n  1944 ]

taragoza. -¡
Cartagena.
Burgos,

( 1> in Id a  les puestas *, continuación de lo® apellido® significan* y., viudedad; H.# huérfano®



B .  O .  d e l  E . -  N ú m .  7 7  1 8  m a r z o  1 9 4 6  2 1 0 7

NOMBRE Y APELLIDOS

EMPLEO DEL CAUSANTE
Importedel haberpasivoPesetas

Porcentaje
Sueldo

regu lador

P e s e t a s
Fecha en que arranca el pagodía mes año

Tesorería en que se
domicilia el pago

D. Gregorio Pumarejo Mier

D. Exiliar do Prieto Gamo: o „,I(S#,tll„ „  
D. Leandi» Rodríguez de! Aireo 0:,fn« 
D. José Rodríguez Laeín 
O» María Carmen Sansón DomenccU. 
IX Santiago Víllapla-iia Tortor *,*»„ 
D. Fabián Ximéness qe Embúi:
D. Máximo Zapatero Alvares 0-,0o,co, 
D. Felipe Martín Martín eí...,.0,..,„7(!, 
IX Miguel Artigas CYiiafell 
D. Joaquín Navarro Cores wo„., 
D. Guillermo Martínez López 
D. Cipriano Esteban Quintara t.c - . 
D. lino Garría Gonzalo 
D. Manuel Ramírez Bcrbe] 9O00.„.
0. José Soler Fuslor .....
i>. Pedro López Vidal .............
IX Lorenzo Maza Casrieila
D, José Monje Avellaneda ,. ......
D. Enrique Nava* Escurkt 
D. Juan Amonio Jiménez Orozco 
I). Francisco González Alaadi 
O. José Cruz Cabrera '
O. Francisco Almencr Su ay 
p. Juan Bautista Corell Bandea
D. Gonzalo Cabezudo Diego .......
D. Enrique de la Fuente Rivera
;D. Carlos Gurvia ele Castro
,D. Florentino ck las Heñís Alvaro
D. Angel Llenin González
D, Ricardo López Gómez
O. José Moreno Peña ...—  ,r.„c„0*.„^„
;D. Juan 'Martínez- Ark-^ .........

Ad¿nMS'tvádai\ Su
perior Aduaim*

|j4«¡ Admón. 2.a O. P„ ... 
¡Sobrestante Mayor O. F. 
Jefe Sup. Admón. Hda, „ 
Telegrafista 
:Cartero Urbano 
Ijeíe Admé-ii, 1.a Haciere'ái
!po:ctc-ix> 2.° ......... ..o ,.. .

iComisario Jefe policía» ... 
¡Maestro Escuela Trabajo, 
j Ayudant-o Cuerpo Mmas -  
•\gente Policía .,esM.,„oooo. 

k-artero Urbano M,r„oooM. 
Agen-te Policía 
jGifeixla Forestal f„,„oor„, 
Icarteio Urbano #í!aoítC!,».. 
jG-uarda ForestaE ,.,oo.o«,#, 
Capataz Forestal
¡Idem .......... ................ .
jpKáesor Artes y 'Oficias 
¡«Tefe Admói'. ik Haciendo 
i Cartero Urixvno — 4.„ 
Jefe Prisión Partido . o , , » .  

Catedrático Numerarle r.. 
Jefe Admón. Ifi O. P. ,, 
Jefe Admón, 2.a Góbern-ac 
Suboficial Seguridad 0P8M. 
|Itt«pec-tor Policía Q, 
•Cartero Urbano o.,,.,..,,,, 
¡Dii’eotor Cueipc» Prisiones 
¡I’orteTO Mayor 2.a clase . .  

¡Pon-?ro y-- ‘Ministerios C 
é.Li'e Ngtí\X 2.a Gobera.

11300M
14.400.00

i 16.000,00
17.500.00 

i 0.400,00 
5 3’.500,00 
i 14.400,00

é .000,00 
|i 16.400,00 
¡ 0.000,00 
\ ‘ 6.000,00 
1 7.200.00 
í 7.200,00

7.200.00
‘>500.00
7.200.00
4.300.00
4.500.00 

! 4,500.00 
! 14.400,00 
. 14.400,00 
; 7.200,00 
; 7.200,00 
i 20.000.00 
; 14.400,00 
| ;3,200.00

4.500.00 
! 7.000,00

8.400.00 
>i 14.400,00 
: 6.500.00 
J 6.500,00

a.400,00

1

ffi pús: 1M oo,

80 por Í00 oo> 

80 por HOW o o : 

80 por 1/00 oo- 

I 80 por 100 0f 
¡40 por xOQ «o, 

¡60 por 100 oo- 

\m por iDO'
¡8o pov im  oo, 

¡20 \yov lOTf oo 

¡€0 por 1Ü0' 00 
¡40 por i'QO oo 

60 per I0íi; ÜO 
120 por 100 oo 

160 por 100 oo 

« O  por 100 oo 

80 por 100 .o  

60 por 100 c, 

80 por 100 t 
80 por 100 oo 

60 por j ÜO oc 
<60 por iOO 
00 por íOO o.- 

80 por 100 o, 

80 por 100 oc 

80 por 100* «, 

80 por ifíO e« 

60 por 100 o, 

50 por 100- 6! 
f¡80 ixxr ICO o, 

¿80 por 100 o< 

m  por 100 oí 
'M por 10O o

\
\
■\ 14.000,,00 
j 111,520, m
j

14.000,00
5.040.00 

¡ 1.400,00
8.640,09 

’ 1-!,2S50,(M) 
@.M0.OO
1.200.00 

’ li -2.-800,00 
"i| *2.880,00
'1 4.320,00 
1 u440,00 
!l ; .500,00 

J: 5.780,00 
í 3.600,00 
: 2.700,00

J! 3.600,00 
J :;-i.';>20.<!0 
J¡ a.640,00 
,¡ 4.320,00 
,!i 4.320,00 
,.'í -.6.000.00 
J vl.520.00 
..1 10.560,00 
,J 3.600.08 
J  4.200,00 
J 4.200,00 
,J 11.520,00 
,J 5.200.00 

5,200,00 
•><14000

I
m  ^  194S 
129 It  194 5 
¡ 4 i  '946 

1:1 1945 
jíl.4; i 2! 1945 
[SS 7 1-945 
Í21 1 1-S46 
5 7 $2 5-94S 
; 27 ó 1945 
1 8 :10 1942 
23 ® 1;94'£ 
m -jl 194£ 
27' ¡12. 194f 
5 7 m 7944 
!d?2 6 1945 
;1.5 11 194c 
í 3 :1 l:94f 
Wó l'94.r 
il>2 12 ' 194i 
',29 ;-2 1945 

4 1 194í 
6 .12! 1941 
6 -8 1941 

28 10 194.: 
8 1 1 M( 

il.l, <1 1941 
10 V> 1:94< 
11. 3 194'
17 10 1.94‘i 
10 i l  194s
18 12 ::94. 
2 7: 194

:k 12 1̂ ;

f -
-¡Vizcaya 
i Sevilla*
¡ Zamora,
, Viacaya*
, Tenerife
> Valencia,
; Madrid
. Madrid.
, Aladrid 
; Barcelona*
> Cáceres.
; Madrid.
i Barcelona,
L Guipúzcoa.,, 
) Madrid.
>\ Barcelona, 
) Huesca.
> Huesca,
> Jaén,
j Valencia.
5 Madrid, 
i VaJencru-,
> Málaga,
3 Valencia,
> Valencia,
3 Madrid.
5 Sevilla, 
i Barcelo.rHg-* 
5 Madrid.
5 Oviedo,
5 Oviedo,
5 Sevilla,;
8 MtoTOS*

P E N S I O N E S  C I V I L E S

Hi)é¡íí¡naJ H.ri-¡KÜ Moü.-i-a .
IX* Asunción Huerta Palacios <>V\)
JO.7' Consuelo ek Lezama Gonzá ^z ('V.)
D.a María Mes tro Encimo <V.> ..........
Da Concepción R-avena Gonzákz iH j 
Da Carmen Simeón Rodríguez. (Vó... 
Da Manía VernYepos (V. - 
Da Francisca. Tollo Feo <Vj 
DA Muría Diego Befilloeh iVJ ««o...
ID* R okí Ascoz García (V.) , ....
,DA Palmiru, Rodríguez Peña t.VJ 
Do Emérita Son.tana Beírrán (V.)
Da Aurora Bernardo Fernández (V.Vi 
DA Petra- López Aguüar y otra (V, HJ 
Da M.a del pilar Recua Pérez {V.L. 
D-a Eulalia Lumbreras Mitchell (V.) 
Da Purificación Pida- Jiménez (H.L., 
Da Amelia Guiiarc Martínez <'Vj 
D.& María Gregori Guisado (VJ „.o,- 
Da Blanca Carrasco, Gambo (H.) ... 
Da Ma Josefa Fernández López (HJ
Da Luisa Gutiérrez Molina <V.) .....
D.ft Emilia Velázquez Rodríguez éV.) 
P >  Julitíva Rey Coronado (H.'u <f.„ .  
D.R Dolores Márquez Diez (V.) <ĝ « .. 
D.a Emilia Pastor Sol ves (V.»
D.a Natalia Peéi-raza Nuviu (H>) 00.«. 
D » T-eres-a Pezuela Ruiz íVJ 
Huérfanas Prados Lorite 
Da Paulina- Rtiiz Morillo (V.)
D.a Angelci Ballestón López (V.) ......
D© M /  del Cavmen Segura Casarme

va' ÍV.) ................ .......................
Huérfanas Romero Ogetía ................
DA Eugenia Ruiz García ( V.) ..........
I>« María tío I». Purificación Atírove:

y Nog ív.> .....................o..........

Fore¿i'ai 
'perlero Ministerk^ 
Oficial Congreso anc.„0,oo,o- 
!Jrh: Admón. Correos 
jeiú Sección TelégnUos.,< 
Áux. Microtelegráfico 
Portero M isterios 
Comisario Vigilancia 

.¡Oa-tei-o Urbano 
iProfiíSor Auxiliar 
.Guardia ae Seguridad »«, 
. Jefe Admón. Telégrafos.,
. Poríí'TO ................ .
Carero Urbano ,,,.^ ,.,0  

, Comisario Policía 
. Inteiventor de los F. C.
, Auxiliar’ Mayor Hacienda 
, Reglí trador Propiedad e. 
. portero Ministerios ......
. Jefe Admón. Hacienda e, 
MiVíaqta, Estación San.» 03 
.1 Comisario Vigilancia 0,.3o
. Portero ........... ........
- Idem ....... ..........................
. Idem ........ ........................
, Jefe Admón. Coiveos 00Q60 
• Guardia je  Seguridad .o,
. Cartero Uibano ..............
. Jefe Ngtío. Obras Publica  ̂
. Jefe Ngdo. Haciend» ..... 
o Jefe Admón. Telégrafos -

. Guardia poücia Armada.

.jGuarda Forestal ..........

. Jefe Ngdo. Telégratfos
V

. Topógrafo

333.33 
1.666.66

,j 4000.00 
j 8.600,00 
,í 1.500,00 
í i.833,33 
J 2.000.00 
.5 3,425,00 

2,000.00 
2.00000 

0| 1..300.00 
A 3.600 0í> 
0j 2.000.00
J 2.000.00
,¡ 3.425.00 
J 1.500,00
j 2.000,00
.! 5^75.00 

2.W .00 
2.500,00 

J 1.666.66 
J : .875,00 
#¡ 1.166,66

833.33
j  2.000.00
0S 3.000,00
j  1.000.00 
2 2.000.00 
SÍ 2.000.00
J 2.100.00 

3.000,00

j 1.083,33 
.{ 833,33 

2.000,00

« 2.400.00

Trun 
¡3.a. parte 0 , o c , 

4 a parte 
!4a parte.,..: 
| Tran 
3.3 parte 
3.a parte 
,25 w r  l00 o 

¡-3A "p a rte -- 
¡44 parte,..,
¡ Extra< 
25 por 100 .  

3.a p a rte . . . .  

Por el sue!d 
¡25 por 100 .  

Tempoi
3.a parte ,..e 
25 por 100 e 
¡3.a parte „ , Q

4.» parte oc , I  

¡3.a paiTe .... 
i 15 por 1-00 o 

8 . a  parte 
Mitad
3.a par-te.,., 
4 a parte 80,.# 
3 . a  parte e. , 6 
3.a parte c . ,  

t Tran 
4a  parte .... 
25 (por 100 .

3a p a rte . . . .  

3.a p a rte . . . .  

por el suele
í
25 por 100 .

amisión 
5 5.000,00 

J  18.000.00 
„) 14.400.00 
ismisión 

1 5.500.00 
"J 6.000,00 
.' 13.700.00 

6.000.00 
,J 8.000,00
jrdinaría 
J  >4.400,00 
..i 6.000.00 
.o! 7.200.00 
..] 13.700,00 
ra; mínima 
„• 6.000.00 
J  23.500.00 

; 6.000.00 
i;i 10.000,00
.J 5.000.00 
„j 12.500.00 
,J 3.500.00 

1.666.66 
J  6.000.00 
„l ia.ooo.oo

> 3.000.00 
."1 6.000.00 
smislón.
J  8-400,00 
„.] 112.000.00

j 3.250,00 
’J  2j5O0,O0 
lo] 7.200.00

Jl 9.600,00

r 5 0 194- 
¡20 10 194
26 12 1-94
n  n  roí
27 f6 194: 
¡29 10 194
18 6 194:
19 6 194' 
26 71 194
9 10 194 

¡■30 4 193 
¡29 rO 194 
¡23 4 194 
i 5 3 194 
¡22 4 194 
¡11 6 394
20 12 194 
¡14 8 194 
! :  12 194 
¡30 194

4 6 194
28 5 194 
¡17 U 104 
19 2 194
4 12 194 

24 U 1.94 
1$ 1 194
2 10 194 

18 10 194
24 7 194 
18 12 194

i
3 Si 194

25 9 194 
: 12 104

1.9 m  194

4-1 Aibacet-é.A 
5 Tenerife,
5 Madrid,
5; Madrid,
5 Madrid, 
o'rádiz.
5'Madrid.
5; Barcelona,
5. Valencia,
51 Zar?goza.,
7 Zamora.
5'Madrid*
o'ZamvrA.,
i Jaén.
5 Burgoí ,
4 Gijón
4 Almeaía,
5 Madrid,
5 Badajoz 
¡i Madrid,
5 Gijón.
3 Madrid,
,5 Santander. .
4 Madrid.
5 La Coruña, 
5 áiícante.
4 Madrid.
5 Madrid.
:5 Granadlo 
:6 Madrid,
5̂ Zaragoza

;3¡AImeaiaw 
0 Granada.
5 \TalladoficL

-5 Valencia,

t.l> tes Iniciales puestas a <?ont*n»actón fie lm apellidos significa®: V, viudedad; H.s teerfaiios,
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lunpom am 

U&oer p&aivQ
Por-

reguJ&dct?
FecJfta de 

arranca el

/

reeorena en 

j -jir»# m  dom i 

JeUíR pa*©P«»et»a

Da Josefa Ru-bira Aguilar (V.)
D.a Angeles Sáenz Vizmanos (V.) ... 
D.a Clotilde Alvarez Fareio (H.) .....
D.a Pilar Aranda Aranda (H.) .......o
Da M.a Margarita Forreras (H.)
D.3 María García Megido (M.; ......
Da Milagros Gran Colomina (VA ..
Huérfanas Jiménez Vera ...... .
D. Jesús Texeira Vacas (H.)

¡
Catedrático ..,.......,,.,.,,.,,4

.Jefe  Admón. Civil 
Funcionario C Archiveros
Ingeniero Agrónomo .....j
Jefe Ngdo. 1A Hacienda...¡ 
Guardia de Seguridad f,.| 
Funcionario Correos 
Jefe Admón. Hacienda >J 

5Abogado del Estado

¡ 4.500.00
i 2-000.00

3.000X10
3.750.00 

' i.500.00
3.500.00
1.500.00 
2 .000,00 
1.458.33

i !•4.a parta
:2/3 ......
j rmnsn 
25 por 100 
¡ í'ransr 
i Extraorc 
j Te.m4.0 ral 
Mayor por ...i 
■!2 A parte |

18.000.00
3.000.00 

ilsion
15.000,00 

nlsion 
linaria 
! mínima

7.000.00
4.373.00

i 9 12 104: 
i 4 5 1943 
•29 9 1945 
| 9 H 1945 
¡30 <5 1937 
; 9 3 1937 
M 11 1945 
• 23 8 194j 
y 5  « *944

»! Almo.nuv 
¡Madrid 
v Barcelona, 
•1 Zaragoza, 
’j Murcia.
! Oviedo 
► Valencia. 
i¡( "áceres. 
^Madrid,

P E N S I O N E S  D E  G R A C I A

Da Luciana Chamorro García (HA...
Da Angela Cantarero Vera (H.) ......
Da Ma de la Paz García Ramos (V.) 
Huérfanos Casilla - Templado

.'Obrero de Almadén 

.¡Idem
Idem ...........

¡Idean ............. ,......... ..........

182.50
182.50
182.50
182.50

¡ Transí 
Í Transí

¡ !1:

nisión
xusion

0.50
(5,50

¡ 2 1. 3945
• 13 ó 1945 
23 11 1945 
1 4 ¡> 1945

^Ciudad Real.
> Ciudad
1 Ciudad Reai.
> Ciudad. R».^5

M E S A D A S1
Da Adoración Lacosta Aso (V.)
Da Justa Torraiba Gomera (H.) ......
Da Teresa García Campo (VA ........ .
Da Carmen Hernández Sánchez (V.) 
DA Remedios Lozoya Torres (V.; ... 
Da Feliciana Píate; Serrano (V .) ,,,
D.a Francisca Dura Novella (V.) ......
Da Delfina Gutiérrez Espinosa 
Da Antonia- López Barrajón (V.) ....

, Cartero Rural .......
Cartero Urbano ....... 1
Peón Caminero ....... ,j
Capataz Ca rreteras
Idem ...................... ..........j
Peón Caminero .......
Cartero Rura; ...............i
Peón Caminero .............j

.|Cepatíiz Línea .........

208.30 
! 9-12.50 
| 532.27
¡ 1.520.80 

1.672,90 
958.10
603.30 
638.73

1 672.90

'5 mesadas ... j 
5 mesadas , J
13 y 1/2 .........
i5 mesadas ... 
¡0 mesadas 
¡5 mesadas 
'5 mesadas ... 
¡5 mesadas 
m mecadas t..-:

500.00
2.190.00
2.555.00
3.650.00
4.015.00 
2.299.50
1.460.00
1.533.00
4.015.00

•19 5 2946 
í 19 :. 1940 
i 22 l  1.946 
¡22 : 1946 
¡22 y 194G 
'22 ; 1-948 
¡23 : I04fi 
1-23 1 294C 
129 1 134G

J Huesca.
5 Logroño.
¡ Hue.sea,
! Murcia, 
i Murcia.
* Zaragoza..
¡ VüJencia,
¡ Segvrvia.
; Ciudad Rea?.

(2) Las iniciales puestas a continuación de ios apellidos significan: Y\, viudedad; M., huérfano-: .M... madre.

R E S U M E N

Pesetas

Importan las Mesadas del Magisterio ...................
Ídem Mesadas del Magisterio ....... .......... ..... .........
Idem Jubilaciones del Magisterio ................
Idem jubilaciones ........ .......... ........... ......... ................
Idem Pensiones civiles ......... .....................
Idem Pensiones de gracia ................................

24.833.31 
1.866.65 

158.720.00 
, 343.800.00 

99.924 9G 
730.00 

8.724,82

TOTAL ................. -................ . 648.399.74

Madrid, 23 de ;febve:c de 1946'.—El Director general. Federico G. Gorordo.

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)

A utorizando al señor Alcalde del A yu n t
amiento de Santurce (V izcaya), para   

celebrar una rifa  benéfica en com bi
n ación con el sorteo de la Lo tería  N a
cional del día  24 del próxim o ni es de  
agosto. 

Por acuerdo de este C entro directi- j 

vo, fecha de hoy, se autoriza a don i 
V íctor Sáez Cano, Alcalde-Presidente j 
del A yuntam iento de Santurce (V izca - j 
v a ),  para celebrar una rifa de carác- i 
ter benéfico en com binación con el sor- ; 
leo  de la ÉLotería Nacional del día 24 ! 
del próxim o mes de agosto y en la  que ; 
habrán de ad jud icarse como prem ios, ; 
en cada una de las diez series que han \ 
■ le e m itirse, lo s  sig u ien te s: U n a  casa- 5

vivienda, ó un autom óvil, o  cuatro va- < 
cas, a elegir, y valorado* cada uno de < 
estos lotes en 25.000 pesetas, peca o! : 
poseedor ''de la papeleta cuyo número : 
sea igual al del que obtenga el prem io ; 
prim ero en el referido sorteo de 24 de ; 
agosto próxini». ; un dorm itorio, o una i 
radio-gram ola, o u n a m otocicleta, a ele
gir también, y valorad»'» cada uno de 
estos lotes en 8.000 pesetas, para e! se
gundo prem io de dicho c o rle o ; un co
medor, o una m áquina de escrib ir, o 
una m áquina de coser Singc-r, valorado 
cada lote en 5.000 pesetas, y a elegir 
entre ellos, para el tercer p re m io ; un 
corte de traje de caballero o una man
ta de Falencia, valorados cada uno de 
estos artículos en 250 pesetas, y a ele
gir, para los poseedore» de las papele
tas cuyos núm eros sean iguales a los 
de lo» que obtengan los ocho prem ios 
del m encionado sorteo, que re sai 1 ten 
agraciado? ¡con lo* de 1.500 p esetas; una

< bicicleta de -Eibr.r o un abrigo de se- 
I ñora, valorados cada uno de estos ar- 
i tícuK/S en 1.000 pesetas, a elegir, para 
: los poseedores d e d o s  papeletas cuyos 
' números sean ig uales a ios de los que 
\ obtengan el anterior y  posterior del pit-v 
i mió prim ero, en concepto de a.prux¡nuu
• clo ne s; un moneder o, o un pulsera, o 

un imperdible:, valorados cada uno da
; estos objetos en 75 pesetas, a e legir 
: entre ello-, .para los poseedores de las 
i 49 papeleta* cavas lees últim as cifras 
í sean iguales ?. las del que obtenga el 
! prem io prim ero, y una plum a e síilo - 
! gráfica, valorada en 25 pesetas, para 
1 ¡os pc-sc-edore* de las papeletas cuyos 
! núm eros sean iguale* al de los qq nü- 
‘ mere? restantes de la centena del que 
j obtenga <4 premio prim ero, habiendo de 
;• em itirse en esta rifa  diez series, de 
j 50.000 papeletas cada una, que venderán 
j al precio de tres pesetas, y quedando
* obligado el solicitante a  satisfacer a
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>a Hacienda, antes de poner en ejecu
ción la rifa, el impuesto del 4 por 100 ¡ 
sobre el t< tal importe de las papele
tas que se emitan, establecido por el ! 
artículo quinto del Decreto - Ley de 20 ' 
de abril de 1^73; el tdel timbre del 
Estado c.n 'a ió-nin y cuantía dispues- í 
to en el ¿ rííouín 202 de la 'Lev del Tirn- : 
are del. Litado, de 18 de abril de 1932, ¡ 
y a someter los procedimientos de la } 
?.¡fa a cuanto previenen las disposición ; 
xies videntes. j

¡Lo que se anuncia para conocimiento :
del público v demás que corresponda. [

Madrid, 15 de marzo do 1946.— El D i
rector general, Fernando Roldán, f

_____________________  1

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las entida

des industríales que se citan.

Cumplidos los i'ám hes reglamenta
rios en C expediento promovido por don 
Benito DV17. Garcúi, ocn domicilio en 
Aliaguilla. en solicitud de legalización 
de la construcción ríe la línea, en alta 
tensión, de AliaguilLi a Casillas de Re. 
ñera, subestación de transformación y 
sed de distribución, *-n baja, en esta úl
tima localidad,

E d a  Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la «propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
i  escobo;

Legalizar, a favor de don Benito Díaz 
García, una Knen trifásica, en alta ten
ción, a io.ooo voltios y 6.6S0 metros de 5o-ngi:tud, d««le Aliaguilla a Casillas de 
Ronera, mbesi ación de transformación 
«le 7,50 KVA. y red de baja, en esta 
última localidad, de acuerdo con las 
condicione? lijadas en norma undéci
ma de la Orden ministerial do 12 do 
sepíiernb- e de '930 y con la especial si
guióme :

iLn Delegación de Industria de Cuen
ca comprobará c! cumplimiento de las 
condiciones fija fias en les Reglamentos 
especiales que rigen el .servicio de elec
tricidad, efectuando las comprobaciones 
necesarias, por ¡o que afecta a las cir
cunstancias expuestas, y con relación a 
}a seguridad pública, en la forma seña
lada en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a Y. S. muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 1946.—El Di

rector general de Industria, Antonio 
Robert.

Sr. ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria de Cuenca.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por don 
Rabio Recio Cantero, domiciliado en 
Doña Mencia, en solicitud de autoriza
ción para suministrar energía eléctrica 
a  la finca «Lagar San Pablo»,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo o  n la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar a don Pablo R e c i o  Cantero, 
domiciliado en Doña Mencía (Córdoba), 
para el tendido de un ramal de línea, 
referida Empresa tiene instalada en la

fábrica de «Calzados Martínez». Esta 
autorización se otorga de acuerdo con 
las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y cor?. Jas 
especiales siguientes:

i .a El plazo de puesta en marcho 
será de dos meses, contados a partir de 
ía fecha de publicación de esta resolu
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O .

.2A La Delegación de Industria de 
Zaragoza comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado ¡por don 'Francisco 
Tomás Mata»> se cumplen la? condicio
nes fijadas en los Reglamentos especia
les que rigen el servicio de electricidad, 
efectuando, une vez instalado el trans
formador, las comprobaciones* necesa
rias, por lo que afecta a las circunstan
cias expuesta?, y con relación a la se
guridad pública, en la forma señalada 
en las disposiciones vigentes.

3.a Una vez terminadas la-s instala- 
cicvnes a que la «presente autorización se 
refiere, y con anterioridad a su utiliza
ción, queda obligada la Eníidad peticio
naria a solicitar de esta Dirección Ge
neral la presentación del suministro de 
energía eléctrica, quien autorizará éste 
o lo aplazará, de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía del momento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1940.— El DL 

rector general da Industria, Antonio 
Roberf.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria, .de Zaragoza.

Cumplidos los trámite? reglamenta
rios en el expediente promovido por don 
Antonio Benítez Vera, en solicitul de 
autorización para suministrar energía 
eléctrica a la huerta de «La Cartuja», pro. • 
piedad del solicitante, ampliando la zona 
de electrificación del campo, destinando 
ía energía al servicio de riegos y alum
brado,

E sta  Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Antonio Benítez Vera, 
domiciliado en Carrión de los Céspedes, 
para el tendido de un ramal de línea, 
en alta tensión, a 15.000 voltios, 350 me
tros de recorrido y 10 KVA. de capaci
dad de transporte, que tendrá su origen 
en la línea de Carrión a Castilleja del 
Campo, y terminará en ia huerta do 
«La Cartuja», en donde se instalará un 
transformador reductor de 10 KVA.

Esta autorización se otorga de acuer
do con la? condiciones generales fijadas 
en la norma undécima de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 
y con las especiales siguientes:

1 .a El plazo de puesta en marcha 
será de dos-meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta resolución 
en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Sevilla camprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por don Antonio 
Benítez Vera se cumplen las condicio
nes fijadas en los Reglamentos especia
les que rigen el servicio de electricidad, 
efectuando, una vez tendida la línea, las 
comprobaciones necesarias, por io que j 

afecta a las circunstancias expuestas, y j 
con relación a la seguridad pública, en •

la forma señalada en la? disposiciones 
vigentes,

3.a Una vpz terminadas las instala- 
1 clones a que la presento autorización so 
: refiere, y con anterioridad a su utiliza- 
' ción, queda obligado el peticionarlo a 

solicitar, de esta Dirección General la 
prestación del suministro do energía, 
quien autorizará ésto o lo aplazará, de- 
acuerdo con las disponibilidades de ener, 

' gfa de;l momento.
; Dios guarde a V. S. muchos años, 

Madrid, 8 de febrero de 1946.— El Di»
¡ rector general de industria, Antonio 
¡ Roberto

; Sr, Ingeniero Jefe de la Delegación ds 
Industria de Sevilla.

|

Cumplidos los trámites reglamenta- 
! ríos en ol expediente: promovido por «Ge» 
: neral Eléctrica Española, S. A.», soló- 
: citando autorización para ampliar *11 in, 

dustria de construcciones electromecánL 
cas, sita en Galind (Vizcaya), para la 
fabricación do grandes máquinas -otati- 
va? y otros ciernen tos que a ú n  no produ
ce la industria nacional,

E sta  Dirección General, a propuesta 
de la Sección .correspondiente do I? mis.-. 

I ma, ha resuelto:
í Autorizar a «General Eléctrica Kspa. 
' ñola, Sr A.» para llevar a efecto la sin- 
i pliación de su • industria, de acuerdo con 
i los datos presentados, con arreglo a 
¡ las condiciones genérale? fijadas en L  
« norma undécima de la Orden ministe-- 
j rial de 12 do septiembre- de 1939 y s, la* 
í especiales siguientes:
¡ 1 .a El plazo de pu< sm en marcha
; será de un año, a partir de I a fecha 
¡ de publicación do esta resolución en el 
! B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .
; 2.a Durante el transcurso del citado
; plazo presentará, a examen y aproóa • 
í ción, proyecto definitivo, con .programa 
: concreto de fabricación, teniendo en 

cuenta que Ha autorización se contrae a 
i la fabricación de grandes máquinas y 

accesorios correspondientes ¡as mis- 
| mas, y en cuyo proyecto -se detalla:;, 
i el capital de ampliación, .presentándose 
:: copia de la correspondiente escritura,
. para comprobar el cumplimiento de la 
' íLey de Ordenación y  Defensa de la Ir-  
r dustria, de 24 de noviembre de 1959.
! 3.a É sta  autorización no supone la
j de importación de maquinaria, la cu a'
! deberá de solicitarse en la forma aco>- 
í fcumbrada, acompañándose un <?j emola/ 
I del B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA- 
: DO' en el que se publique la resolución 
| c copia autorizada de la misma, exic-n- 
| dida por la Delegación, y certificado, 
i expedido igualmente por ésta, de i-a re. 
í lación valorada de maquinaria a que se
* contrae esta autorización.
; 4A L a  ampliación que se autoriza 
i queda sujeta, en su L iikL  nanmiemo, a 
; 'la posibilidad de suministro de energía
• eléctrica, debiendo .prever:t\ para caso 
¡ necesario, producción, de la mi sirva po<- 
j medio-s propios.

Dio? guarde a V. S. muchos años.
! Madrid, 9 de febrero de 1046.—El D¡- 
\ rector general de inda Aria. A nimio 

Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de !a Delegación de 
industria de Vizcaya.
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M INISTERIO 
DE AGRICULTURA

Dirección General del Patrimonio 
Forestal del Estado

Anunciando concurso-oposición pura la 
provisión de cuatro plazas y la desig
nación de dos aspirantes de Auxiliares  
M ecanógrafos de los Servicios Centrales 

de la Dirección General del Patri
m onio Forestal del Estado.

En arm onía con io dispuesto en ia 
L ev  de io  de marzo de 1941 y Reglam en
to ¡para su aplicación de 30 de- mayo del 
m ism o ano, esta Dirección General ha 
acordado anunciar un concurso-oposición 
entre funcionarios ele los distintos Cuer
pos A uxiliares ia Adm inistración,
dependientes del «Ministerio de A gricul
tura, o personal aspirante, con derecho 
a ingreso trñ los m ism os, para la provi
sión de cuatro pinzas de Auxiliares-M e
canógrafos de los Servicios C entrales de 
la Dirección General del Patrim onio 
Forestal del Estado, dotadas con el suel
do de 5.000 pesetas, y con la gratifica
ción de £.500 pesetas anuales, por au
m ento de jornada y trabajos extraordi
narios, reconociéndoles en el Patrim o
nio, a partir de su toma de posesión, 
el derecho & un complemento sobre su 
sueldo, equivalente al aumento de habe
res que pudiesen suponer sus ascensos 
posteriores en los Cuerpos de proceden-  
d a  y la designación de dos Aspirantes 
para las plazas de Auxiliares-M ecanó
grafos de los Servicios Centrales del 
Patrim onio, que en lo sucesivo se va
yan precisando.

L a s  funciones a  realizar por dicho
personal, así como la jornada de sus
trabajos, dentro <ie su carácter de Au
xiliares-M ecanógrafos, serán fijadas por 
la Dirección G eneral, según las necesi
dades del servicio.

L o s ejercicios de la oposición, que
serán juzgados por el Tribunal que opor
tunam ente se designe, son los siguien
tes :

1 .° Escritura al dictado, a mano, du
rante diez m inutos, con el fin de poder 
apreciar, principalm ente, la ortografía.

2 .0 E scritura  a m áquina. E s te  ejerci
cio se verificará en la form a sigu iente:
a) Copia de un escrito, durante diez 
m inutos, para que pueda apreciarse la 
velocidad, que no será inferior a 210  
pulsaciones por minuto, así como la per
fección de la copia, y b), escritura a m á
quina, copiando un escrito con estados 
num éricos, para cuya calificación se ten
drá en cuenta n>! incipalm ente su exac
titud y perfección, y en segundo térm i
no el tiempo invertido en el trabajo.

3 .0 D ar solución adecuada a varios 
casos prácticos, elegidos librem ente por 
el Tribunal, referentes a alguna de las 
m aterias, de clasificación de docum en
tos, ficheros, archivos y reg istros, y flue 
guarden relación con la actual organi
zación de los Servicios C entrales de la 
Dirección G eneral del Patrim onio F o 
restal del Estado.

iLas solicitudes para tom ar p arte  en 
este concurso - oposición se dirigirán al 
lim o. Sr. Director general del Patrim o
nio Forestal del Estado, y habrán  ̂ de 
p resentarse en este Centro directivo, 
M ontalbán, 14, Madrid, antes de las tre
ce horas «del día 30 de marzo del año 
corriente.

concursantes acreditarán su ca

rácter de funcionarios de los Cuerpos 
de A uxiliares de la Adm inistración de
pendientes del M inisterio de A gricultura 
o su calidad de aspirantes con derecho 
a ingreso en ios m ism os v que 110 han 
sido objeto do sanción aiguna en los 
expedientes de depuración de su con
ducta político-social; también deberán 
presentar la documentación que acredite 
suficientem ente ios distintos m éritos que 
sean alegados.

Los ejercicios em pezarán dentro de ios 
diez días hábiles siguientes al en que 
expire el plazo Ge presentación de ins
tancia.»», anunciándose la fecha con cua
renta (y ocho horas de anticipación en 
el tablón de anuncios deí M inisterio de 
Agricultura.

En la resolución del concurso-oposi
ción, a igualdad de «condiciones, serán 
preferidos los Caballeros mutilados, tx  
combatientes, ex cautivos y fam iliares 
de víctim as de ia guerra.

L a  calificación conjunta de los ejer
cicios y méritos se elevará oportunam en
te por el Tribuna] a la Dirección Gene
ral, la que reglam entariam ente, y c-n 
uso de sus facultades discrecionales, pro
pondrá al Excm o. Sr. M inistro de A gri
cultura los nom bram ientos que estim e 
oportunos

L o s  funcionarios que resulten nombra
dos serán declarados oportunam ente en 
situación de «excedentes en activo en los 
Cuerpos de procedencia, no pudiendo so
licitar voluntariam ente cualquier cam 
bio de situación que im plique cese en 
el Patrim onio Forestal del E stado du
rante dos años, a contar de la fecha de 
su toma de posesión en el mismo.

Madrid. 7 de marzo de 1946.— E l Se
cretario general, Lorenzo J .  Casado.

M INISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Anunciando concurso-oposición para pro

veer en propiedad las plazas que se 
citan .

E xistiend o  varias vacantes de personal 
adm inistrativo no escala-fuñado en Cen
tros dependientes del Departam ento, 

E sta  Subsecretaría, de conform idad 
con las prescripciones establecidas en ía  
L e y  de 25 de agosto de 1939 y Orden 
m inisterial de 3 de septiem bre de 1940, 
ha acordado convocar concurso-oposición 
para la provisión en propiedad de las 
plazas que a continuación &e expresan, 
por los turnos que también se indican : 

Oficial de Secretaría  del C onservato
rio de M úrica y Declam ación de Bilbao, 
oon el suéklo o la gratificacin anual 
de 4.000 pesetas, al turno de ex com ba
tientes.

Escribiente de la Escuela de Com er
cio de Santander, con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, al turno de ex cauti
vos y fam iliares de víctim as de la 
guerra.

L a  realización del referido concurso- 
aposición se a ju stará  a las siguientes 
b a se s :

1 .a Podrán tom ar parte en este con
curso-oposición los española^ de am bos 
sexos com prendidos en la edad de vein
te a cuarenta añas, que no se encuen
tren incapacitados para el ejercicio de 
cargos públicos ni padezcan defecto físi
co o enferm edad contagiosa que le« im-

pida el ejercicio del cargo. Quedan ex
ceptuados del lím ite m áxim o de edad 
quienes actualm ente desempeñen los car
gos con carácter interino.

2.a L os docum entos necesarios ¡para 
tom ar parte *.«n oi ccn^urso-oposición se
rán le:.- s ig u ie n te s :

a) Instancia dirigida al Uustrísimo 
señor Subsecretario  del M inisterio soli
citando tom ar parte en el concurso-opo
sición.

b) Recibo de haber abonado en la 
Secretaría  del Centro la cantidad de 50 
pesetas en concepto de derechos de exa
men.

c) Partida de nacim iento debidamen
te legalizada cuando 0] aspirante h aya 
nacido fuera del u -r i torio de ia Audien
cia en que ha de surtir sus efectos ía 
m rim a.

d) Certificado negativo de anteceden
tes penales.

e) Certificación facultativa de no pa, 
de cor defecto físico ni enfermedad con
tagiosa que le im pida el e jerc ic io -d e l 
cargo.

f) Los docum entas espedidos par or-̂  
ganism os oficiales que ei solicitante co a . 
sidere necesario presentar para acredi
tar su piena adhesión al nuevo (Estado.

g) Docum ento acreditativa de tener 
realizado, en su caso, el Servicio  So
cial de la Mujer o la exención de! m ism o.

h) L0 9  que estim e convenientes apor
tar para justificar les m éritos o apti
tudes que p o e a .

3 .a L a s  docum entaciones se presen
tarán en las Secretarías de los Centros 
respectivos v se com pletarán en el pla
zo de treinta d ías, a contar de la pu
blicación de esta Orden en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

4 .ª Los D irectores de los Centros de 
que se trata  designarán, den-tro del pla
zo señalad o1 en el apartado anterior, el 
Tribunal que ha de juzgar los ejerci
cios de este concurso-* posición , dando 
cuenta del nom bram iento a esta Subse
cretaría.

5 .a Los opositores verificarán los tres 
ejercicios a que se alude en la Orden 
m inisterial de a 2 de junio de 1944 por 
la que se convocan oposiciones para pro
veer plazas de A u xiliares de Adm inis
tración del M inisterio, relizándo*e en la 
forma que se determ ina en la m enciona
da disposición.

6.a Se dará por aprobado el prim er 
ejercicio a los aspirantes que acrediten 
hallarse en posesión de un título pro
fesional y a los que desempeñen interi
nam ente los cargos en la actualidad.

7 .a L o s  ejercicios darán comienzo a 
los tres m eses de la publicación de esta 
Orden en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , celebrándose en los locales 
de los Centros respectivo*, quienes ven
drán obligados a anunciar en su tablón 
de anuncios, y con veinticuatro horas 
de antelación por lo menos, el día y 
hora en que hayan de verificarse. H a
brá una sola convocatoria para cada 
ejercicio, decayendo de su derecho quien 
por cualquier causa no se presente a 
ella.

8.a E l cuestionario que habrá de re
gir para Oa realización de la primera 
parte del prim er ejercicio será el Pu“ 
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  de 4 de julio de 1944.

9.a 'Los Tribunales quedan obligados 
al riguroso cumplimiento de las normas
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generales que para esta clase «de con
cursos-oposiciones establece la Orden m i
nisterial de 5 de septiembre de 1040 (BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de>* o)
V que sean de aplicación crn el presente 
ea<o.

Lo <h cío a V V . SS .  pr.ra so, ce neo** 
m iento y  dem ás efecto*.

D h>¿ guardo <? V V . SS . muchos años.
M adrid, a de marzo de *946 - F ; Sivb-

< ? e e r e tm:¡o , J . R u b : o .

Src-s. je fe  ce  ]n Sección Central <1(1 De- 
ipartamonio y Directores de] Conser
vatorio de Música de Bilbao y de a  
Escuela do Com ercio de Sentando-.

Anunciando concurso-oposición para pro
veer en propiedad plazas subalternas
d e carácter m a sculino.

Existiendo vanas vacamos de perso
nal subalterno masculino no escala tuna
do en Cern-vos dependientes del Minis
terio,

E.'ta Subsecretaría. oonívrroidad 
con la< presc--*:j).:io-ncs de ia ¡Lev do 25 
de ages 10 «.le 1939 v Orden ministerial 
de 3 de septiembre de Mjqo, lia aour- 
dado convocar cuncursooposición para 
proveer en propiedad las plazas que a 
continuación, se expresan, per :cs tur
nos que también indican:

Máiaga. — Portero del Ccnscrvaíc-iu 
de Música y Declamación, con el suel
do o ta gratificación anual de 500 pe
setas, al turn-o libre.

Oviedo.— Conserje de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos, con el suel
do anual de 3.00o puertas ai turno de 
Caballeros Mutilado-.

Palma, do MaUorcri.— NIozo do 'i;i E s 
cuela de O  mn-eio, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, ni tiwno de ex com
batientes.

Toledo.—Conser je de la Escuda de Ar
tes y Oficios Artísticos, con el sueldo 
anual de 1.000 pesetas, al turno de ex 
combatientes.

Valencia.— Guarda del Jardín Botáni
co, C(,n el sueldo o 3a gratificación anual 
de 2.500 pesetas, al turno de ex cauti
vos y familiares de víctimas de !a 
guerra.

Zamora.— Capataz-Jardinero del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media, 
con el sueldo o la gratificación anual 
de 3.000 pesetas, al turno libre.

iLa realización del referido concurso- 
oposición se ajustará a las siguientes 
b ases:

1.a Podrán tomar parte en este con- 
curso-opodción los españoles compren
didos en la edad de veinte a cuarenta 
y cinco años, que no se encuentren in
habilitados para el ejercicio de cargos 
públicos ni padezcan defecto físico o en
fermedad contagiosa que Ies impida el 
desempeño del cargo. Los aspirantes 
que en la actualidad desempeñen ios car
gos interinamente quedan exceptuados 
del límite máximo de edad.

2.a La provisión de las referidas pla
zas corresponde a los turnos expresados. 
Si« embargo, se admitirán solicitudes 
de acogido* a otros turnos, a. fin de 
que si, por no presentación o no apro
bación de los ejercicios por los presen
tados en el que corresponde, quedara 
aquél desierto, pueda cubrirse por cual
quiera de los otros, guardando siem

pre C orden de preferencia que deter
mina la L e y  de 25 de agosto de S939, 
a partir de! turno a oue ?o anunció.

a ó* Cada concursante puede sedo de 
una o ''a r ia s  plazas y so  licitarlas pea* 
tam o distinto del amia-ciado.

4C Los decu memo» necesarios para 
i ornar par te en. el concursc-oposilcíán se
rán :o.-; s ig u ien tes:

a) Instancia dirigida al ouscrfslnio 
<eñov Subsecretario de! M inisterio soli
citando toma'* parte en e: concurso y 
detallando Ir plaza que- -o pretende.

h) -Recibo de haber abonado en la 
Secretaría de! Centro respectivo, y  en 
concepto de derechos de exam en, la can
tid ad : 40 p e d ia s ,  le? que aspiren <a pla
za? doindas con 5.000 pesera - ; 30 pe
sera?, lo? de a .500, y 25 !o? de 1.000,

Ouionc? soliciten cualquier plaza aco
giéndose a turno distinto del anunciado, 
y per proveerla por e! que -e anuncia o 
pac cualquiera do les intermedios que 
corresponda, no lleguen a ser exam ina
do?, podrán retirar el im porte de los 
derecho1? do exam en, si así !o desean, 
dentro de ¿os treinta días siguientes ai 
de form ularse l<>. propuesta por <yl T r i
buna: , siem pre que ante ¿«re se justi
fique la concurrencia de tales cir cu ros
tan cías.

c) Partida do nacim iento legalizada 
cuando el concursante haya nacido fu e
ra del territorio de i a Audiencia corres
pondiente.

d) Certificado negativo de anteceden
tes penal e 3,

e) Certificación facultativa de no pa
decer defecto físico ni enferm edad con
tagio?.'; «y;e !e im pida el ejercicio del 
cargo.

í) ¡f.es quo acrediten fehacientem en
te, con arreglo  a !n> disposiciones en v i
gor, la condición do preferencia que so 
alega,

g) L o s  docum entos expedidos per 
O rganism os oficiales que el solicitante 
estim o necesario aportar para acredita; 
su plena adhesión al nuevo Estado, o, 
en su cao» certificación que justifique 
hallarse depurado por entidad
sanción grave. •

h) L o s  quo estim e convenientes pa
ra justificar ios m éritos y aptitudes que 
posea.

5.a Las documentaciones se presenta
rán en la Secretaría del Centro respec
tive'» y se completarán dentro del plazo 
de treinta días, a pa*rtir de] siguiente 
al de la {publicación de esta Orden en 
el B O L E T IN  O F IC IA L . D E L  E S T A D O

6.a Lo s ejercicios consistirán en las 
pruebas «de aptitud que los Tribunales- 
estimen convenientes, acreditativas de:

a) Saber leer, escribir al dictado y 
resolver un problema de aplicación de 
la» cuatro reglas fundamentales de 3a 
aritmética.

b )Aquellas que acrediten los cono
cimientos teóricos y prácticos inherentes 
a 3a función del cargo.

L a s  del grupo a) serán eliminatorias.
'Los ejercicios comenzarán en ia pri

mera decena del próximo mes de mayo, 
celebrándose en el Centro, quien ven
drá obligado a anunciar en 9u tablón de 
edictos, y con ¡ia antelación necesaria, 
el lugar y hora en que hayan de veri
ficarse. Habrá una >ola convocatoria pa
ra cada ejercicio, decayendo de su de
recho quien por cualquier causa no se 
presente a ella«

y** Cada Anbunal se compondrá d® 
tres miembro?, quedando autorizados los 
Di re oteros do los» Centro? interesado* pa„ 
ra designar entre sus componentes qtsie* 
n.e* hayan de ¿integrarlo. De m  desig® 
nación dará cuenta a esta Subsecreta* 
ra y so annnciarán nombres «m <d
Centre-.

8,a Una vez verificada lia calificación 
de ;.g? ejercicios, cada Tribunal elevará 
asi Mi róstalo  propuesta del solicitante 
que, por (haber obtenido coi i fie ación su
perior a los demás, deba ser nombra-, 
do para el cargo do quo so trata,
mi ti en do también ia documentación per 
él presentada a? concurso-oposición.

9.* Le.» Tribunales quedan obligado»» 
a riguroso cumplimiento de las norma'» 
generales que para esta clase de concuro 
sos-oposIciones establece ia Orden m!-> 
ni sí erial de 5 de septiembre de 1940 
(B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  
de! 9) y que sean de aplicación ert loa 
presentes casos.

Lo digo a V. S. para su conockmecw 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 14 de marzo do 1946.—E l S vh^ 

secretario. J. Rubio.
Sres. Jefe de la Sección Central del De

partamento y Directores do "os Cea~> 
tros interesados.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Rescindiendo la contrata de las obras 
con destino a un edificio destinado a 
Escuelas unitarias en Valverde de Val
delacasa (Salamanca).

limo. Sr, s En expediente seguido & 
instancia de don Manuel Carrillo Dufor» 
en nombre y representación de don An
tonio Sánchez Bernal, contratista de ias 
obras de un edificio con destino a Es
cudas unitarias en Valverde de Val de- 
•lacasa (Salamanca), en solicitud de qu^ 
le sea rescindida la contrata,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Consejo d<* Estado, ha resuelto 2

i.° Acceder a lo solicitado por don 
Manuel Carrillo Dufor, en nombre y 
representación de don José Antonio Sán
chez Bernal, contratista de las obras de 
un edificio con destino a Escuela» unitar 
rías en Valverde de Valdelacasa (Sala
manca), y, en consecuencia, rescindir la 
contrata de las mencionadas obras, pre
cediéndose por el Arquitecto escolar de 
la provincia a efectuar la recepción de 
ilas mismas, de conformidad con lo que 
determina el párrafo segundo dé! artícu
lo 71 del pliego de condiciones genera
les de 4 de septiembre de 1908; a valo
rar la obra ejecutada y los materiales 
acopiados al pie de la ebra que sean de 
recibo y a practicar la liquidación corres
pondiente ; y 

2.0 Que por el mencionado Arquitec
to se proceda a redactar un nuevo pro
yecto por e'l total de obra que queda pos; 
ejecutar, para su ulterior realización.

De Orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1946. — E 2 

Director general, R. de Toledo.

limo. Sr. Ordenador Central de Pago» 
civiles de4 Estado.— Ministerio de Ha» 
oienda.
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Aprobando obras de reparación en el
Grupo escolar de Casatejada (Cáceres).

limo. Sr. : Visto el proyecto de obra^ 
de reparación en el Grupo escollar ele Ca- 
satejada (Cáceres), formulado por el Ar
quitecto escolar don Miguel Angel Ruiz 
Larrea ;

Resultando que el presupuesto total se 
eleva a 24.499.20 pesetas ;

Resultando que el Ayuntamiento ha 
aportado en metálico 3.616,17 pesetas ;

Resultando que las obras a realizar 
afectan a la reparación de los desperfec
tos sufridos a consecuencia de la ocupa
ción, por fuerzas combatientes, del edi
ficio ;

Resultando que el proyecto ha sido in
formado favorablemente por la Oficina 
Técnica de Construcción de Escuelas ;

Considerando que, en suspenso el ar
tículo quinto de la Ley de Contabilidad, 
de j c° de julio de 19 11, pueden realizar
se estas obras por o! sistema de admi
nistración ;

Considerando que en el capítulo cuar
to. artículo primero, grupo segundo, del 
Presupuesto ordinario de este Departa
mento existe crédito para lia ejecución de 
este servicio;

Considerando que en este expediente 
constan los informes favorables de 3a 
Sección de Contabilidad de este Depar
tamento y del Delegado de la Interven
ción General de la Administración del 
Estado de fechas 7 y 14 del corriente 
mes, por lo que se ha cumplido con do 
prevenido en las Ordenes de 10 de ene
ro y 26 de febrero de 1941,

Este Ministerio ha tenido a biem apro- 
bar el indicado proyecto, formulado por 
don Miguel Angel Ruiz Larrea, por el 
presupuesto total de 24.499,20 pesetas, 
con la siguiente distribución: 23.364,85, 
por ejecución material ; 391,36, honora
rios de dirección ; 234,81, honorarios del 
Aparejador; 110,82, por premio de Paga
duría, y 291,236, honorarios por forma
ción del proveció; y disponer que 'las 
obras se verifiquen por el sistema de 
administración y por la expresada suma, 
de las que deberán ser satisfechas por 
el Estado 20.883,03 pesetas, con cargo al 
capítulo cuarto, artículo primero, gru
po segundo, del Presupuesto ordinario de 
este Departamento ; y que el resto, de pe
setas 3.616,17, sean satisfechas contra el 
resguardo de la aportación en metálico 
de! Ayuntamiento.

De Orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1946.—El Di

rector general, Romualdo de Toledo.

Ilino. Sr. Ordenador Central de Pagos.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocando concurso para una plaza de 
Profesor de la Escuela de Capataces 
Facultativos de Minas y F ábricas Me
talúrgicas de Mieres.

Vacante una plaza de Profesar en la 
Escuela de Capataces iFacultativos de 
Minas v Fábricas Metalúrgicas de Mie- 
res (Oviedo), y de acuerdo con lo pre
venida en las Ordenes ministeriales de 
25 de mayo de 1932, 13 de septiembre

de 1940 y 29 de noviembre de 1945 y 
Decreto de 17 de octubre de 1940,

Esta Dirección General ha resuelto la 
provisión ipor concurso de dicha plaza, 
pudiendo optar a la misma los Ingenie
ros isubaltornos en activo o en situa
ción de supernumerarios en el Cuerpo 
Nacional de Minas, así como también 
aquellos aspirantes a ingreso en el mis
mo que figuren en los diez primeros 
números del Escalafón en la fecha de la 
convocatoria.

(Los concursantes que pertenezcan a 
la categoría de supernumerarios o de 
aspirantes a ingreso en «1 Cuerpo Na
cional do Ingenieros de Minas, al ele
var las instancias en solicitud de tomar 
parte en el concurso, habrán de hacer 
constar su renuncia al percibo de habe
res que por el desempeño del cargo ha
bría de corresponderlcs, hasta que efec
túen el reingreso o ingreso, respectiva
mente, en el Cuerpo, cuya petición de
berán f■•■■rmular antes de la toma de po
sesión en caso de ser nombrados.

Las solicitudes irán dirigidas al ilus
ivísimo señor Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica, acompa
ñando los documentos justificativos de 
los méritos que puedan alegar, así co
mo también !o'« concur-ainte» con cate
goría de aspirantes a ingreso en el 
Cuerpo, certificado expedido por la Di
rección' General de Minas, acreditativo 
de que figuran en los diez primeros nú
meros de] Escalafón de aspirantes en la 
íecha de la convocatoria, y la presenta
ción de dichas ^solicitudes se realizará 
dentro de plazo de treinta días natura
les, a contar del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el B O L E 
TÍN  O F IC IA L  DiEL ESTAD O .

L e  que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 23 de febrero de 1046.—El 
Director general, Ramón iFerrelrc.

Dirección General de Bellas Arles 
Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición a plazas de Profesores Espe
ciales de «Oboe y Corno Inglés», del 
Conservatorio de Música y  D eclama

ción de Madrid

D eterminando los ejercicios que han de 
llevarse a cabo y la fecha, hora y local 
en que han de presentarse ante el Tri
bunal,

E l programa para estas oposiciones 
contiene los siguientes ejercicios: 

i.° Ejecución de una obra impuesta 
por e! Tribunal, que será:

«cS-exto \o-!o de concierto», de F. iRuiz 
Escobes.

2.0 Ejecución de dos obras, una por 
suene y o^ra de libre elección, entre un 
repertorio de tres composiciones presen
tadas por el opositor, en el instrumento 
correspondiente.

L 1 Tribunal podrá di p en sar de este 
ejercicio a los opositores cuando la com
petencia técnica como ejecutantes sea 
notoria, en cuyo caso exigirá al opositor 
más amplias y prácticas demostracio

nes de índole técnica en el ejercicio 
quinto.

3„° Lectura a primera vista <de una 
obra inédita.

4.0 Realización en clausura y en Tin 
plazo de siete horas de un trabajo de 
armonía, para I09 opositores que too ten
gan aprobados los cuatro cursos de esta 
asignatura.

5.0 Lección de clase en el respectivo 
instrumente con un alumno principiante 
y otro de último cur^o.

6.° Exposición y defensa o*\T de un 
breve comentario por escrito que pre
sentará el oi>ositor para el instrumento 
correspondiente acerca de su enseñanza 
y empleo, cor?, señalamiento razonado de 
su repertorio escolar y artístico.

Los opodtoros efectuarán su presen
tación ante el Tribunal a ios veinticin
co días naturales contados ¿\ partir del 
siguiente al do la publicación del pre
sente en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O , en *1 local drl Real Conser
vatorio de Música y Declamación do 
Madrid, a las doce horas.

Madrid, 2 de marzo de 1946.—E! Pre
sidente, X. Otaño.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Subsecretaría
Anunciando la vacante que se cita, corres

pondiente a los Servicios de este De
partamento, para cubrir entre funciona
rios d el mismo.

Se anuncian las vacantes, que interesa 
cubrir, en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas, para que los funcionario* 
con derecho a ello puedan solicitarlas den
tro del plazo de quince días naturales 
contando induso el de su inserción en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
alegando los méritos, servicios y circuns
tancias que justifiquen sil pretensión.

La referida vacante es :
Personal facultativo.—Cuerpo de Ayu

dantes y Sobrestantes de Obras Públicas.
Quinta Jefatura de Estudios y Cons

trucción de Ferrocarriles (con residencia 
al pie de las obras de la línea de EK 
Ferrol dd Caudillo a Gijón).

Madrid, 15 de marzo de 1946,— El Sub
secretario, J .  Mnrquina.

Dirección General de Caminos
N ota de los errores observados en el BO

L E T I N O F IC IA L  D E L  EST A D O  que 
se menciona en la adjudicación de re
paración de varios caminos con riego 
de emulsión asfáltica en la provincia de 
Cáceres.

B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O
número 62, página 1O92, columna pri
mera, cuarto renglón : Donde dice 4,51 
al ó, debe decir hectómetros 1 al 6 del 14. 
Quinto renglón : Donde dice 46,885, debe 
decir 46,385 ; y donde dice 80,290  al 
86,500, debe decir 83,290 al 86,500.


